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Resumen 

El trabajo desarrollado a continuación, analiza cómo la presión fiscal repercute en la gestión 

de riesgos fiscales en el Ecuador, en las empresas del sector M alojadas en la provincia del 

Azuay en el periodo establecido 2018 - 2022.  A través de un enfoque cuantitativo y utilizando 

técnicas como el análisis de bases de datos obtenidas de la Superintendencia de Compañías, 

se procedió a evaluar el IR, IVA, y contribuciones patronales, que son los rubros fiscales 

principales.  Se obtuvo resultados en los cuales podemos observar una presión fiscal elevada 

que, sumada a la falta del uso de herramientas tecnológicas y deficiencias en la planificación 

tributaria, aumentan los riesgos operativos, financieros y de cumplimiento, así también 

disminuye la utilidad gravable.  De la misma manera, se pudo identificar tendencias 

decrecientes en la presión fiscal, las que podemos atribuir al uso de créditos tributarios y 

deducciones de impuestos.  Concluimos que las empresas necesitan optimizar su gestión 

tributaria capacitando a su personal, automatizando procesos mediante el implemento de 

sistemas y habilitando áreas para mitigar los riesgos; de esta manera garantizar la 

sostenibilidad financiera. 

 

Palabras clave:  presión fiscal, riesgos fiscales, sostenibilidad financiera. 
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Abstract 

The following work analyzes how tax pressure affects tax risk management in Ecuador, in 

companies of the M sector in the province of Azuay during the period 2018 - 2022.  Through 

a quantitative approach and using techniques such as the analysis of databases obtained from 

the Superintendence of Companies, we proceeded with the evaluation of the IR, VAT, and 

employer contributions, which are the main tax items.  We obtained results in which we can 

observe a high tax pressure that, added to the lack of use of technological tools and 

deficiencies in tax planning, increase operational, financial and compliance risks, as well as 

decrease taxable income.  In the same way, it was possible to identify decreasing trends in 

the tax burden, which can be attributed to the use of tax credits and tax deductions.  We 

conclude that companies need to optimize their tax management by training their personnel, 

automating processes through the implementation of systems and enabling areas to mitigate 

risks, thus ensuring financial sustainability. 

 

Keywords: tax pressure, tax risks, financial sustainability. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 



3 
 

 
 

Introducción 

La siguiente investigación se centra en el análisis de la incidencia de la presión fiscal 

en la gestión de riesgos fiscales de las empresas del sector M alojadas en la provincia de 

Azuay en el periodo 2018 - 2022.  Este análisis aborda un problema fundamental: Cómo la 

presión fiscal influye en la viabilidad y el rendimiento financiero de las empresas, un asunto 

de gran importancia en el contexto económico actual. 

El trabajo abarca el problema planteado al examinar de qué manera la presión fiscal 

impacta en la gestión de riesgos fiscales.  Por medio de un enfoque cuantitativo, se analizan 

los datos obtenidos de la Superintendencia de compañías, previamente filtrados y 

seleccionada la información necesaria para el análisis, lo que nos permite obtener información 

clara y real para poder identificar patrones y tendencias que nos dejan ver los efectos que 

causa la carga tributaria en las empresas. 

En lo que concierne a los objetivos planteados para el presente trabajo, lo cuales se 

consiguieron mediante el diagnóstico sobre impuestos como la Renta (IR) y el IVA, además 

de analizar las contribuciones patronales. De modo que, se logró alcanzar los objetivos 

específicos relacionados y proponer recomendaciones que permitan que la gestión tributaria 

en las empresas sea óptima. 

En el proceso del desarrollo de la investigación, se tuvo facilidad en el acceso a la 

información como son: las bases de datos, los catálogos de cuentas, datos importantes para 

este trabajo; esto facilitó el análisis más profundo mediante la elaboración tablas de datos en 

Excel.  No obstante, también se encontraron ciertas limitaciones ya que en algunas empresas 

no disponían de información actualizada y tuvimos la necesidad de utilizar recursos y 

opciones adicionales para completar la información necesaria para dicho análisis. 

Por lo que, en el siguiente estudio se optó por utilizar la metodología cuantitativa con 

técnicas que analizan estadísticamente los datos fiscales que se obtuvieron con premura. 

Asimismo, se evaluaron distintos indicadores de presión fiscal, riesgos financieros y 

operativos, lo cual facilita la aprehensión del actual contexto fiscal de estudio. 
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La metodología utilizada fue cuantitativa, se utilizó técnicas de análisis estadístico 

sobre la base de datos fiscales previamente obtenidos.  Se analizaron diferentes indicadores 

relacionados con la presión fiscal y el impacto en los riesgos financieros y operativos, lo que 

nos permitió una mejor comprensión del contexto fiscal actual. 

El trabajo en cuestión se encuentra dividido en: 

Capítulo uno, aborda los antecedentes históricos y contextuales sobre la presión y 

riesgos fiscales que enfrentan las empresas en el Ecuador. 

Capítulo dos, detalla la metodología, diseño de investigación y técnicas utilizadas en 

el proceso de recolección de datos. 

Capítulo tres, exhibe los hallazgos resultantes del análisis realizado, relacionándolos 

con los objetivos previamente planteados, y se presentan y proponen conclusiones y 

recomendaciones por cada uno de los objetivos. 

Es importante que la presente investigación se use como base a futuras reformas 

fiscales que procuren mejorar el sistema impositivo del Ecuador, dado que, la presente provee 

un detallado análisis de cómo gestionar riesgos fiscales que se relacionan con la presión 

tributaria, en contribución con el desarrollo sostenible y óptima práctica empresarial. Por lo 

que, resulta de gran utilidad para las empresas del sector M de Azuay, para que estudiantes 

apliquen sus conocimientos teóricos en situaciones prácticas y para la sociedad en general. 
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Capítulo uno 

Presión y riesgos fiscales de las empresas ecuatorianas 

1.1 Antecedentes  

 Impuestos en Latinoamérica  

Los impuestos en muchos países de Latinoamérica tienen profundas raíces históricas 

que se remontan al período colonial, cuando potencias europeas como España y Portugal 

establecieron sistemas tributarios para financiar sus empresas coloniales. En ese entonces, 

los impuestos se centraban en extraer recursos mineros y de agricultura, que constituían las 

principales fuentes de riqueza para las potencias coloniales, los impuestos coloniales 

sentaron los cimientos para los sistemas impositivos posteriores en dicha localidad, y gran 

parte de las prácticas y estructuras establecidas en ese período aún influyen en los sistemas 

fiscales modernos (Cedillo , Narvaez, Alvarez , & Torres, 2020). 

De acuerdo con Bailón y Mena (2021), en inicios del siglo XIX se desataron grandes 

cambios en los sistemas de los tributos de cada región, causados porque las colonias de 

América Latina se independizaron. Una vez que se abolió la dominación colonial, los países 

que se encontraban bajo este dominio dispusieron de la posibilidad de reestructurar su 

sistema fiscal de acuerdo con sus necesidades. A pesar de ello, usualmente quienes 

ejercieron el poder luego de la independencia de aquellos países latinoamericanos, las élites 

criollas, decidieron preservar una amplia proporción de la estructura tributaria vigente en ese 

entonces, con el fin de priorizar sus intereses económicos y mantener el poder político. 

En consecuencia, en Latinoamérica, durante la época comprendida a lo largo del siglo 

XIX y comienzos del siglo XX, los sistemas fiscales impositivos se caracterizaban por imponer 

una carga desproporcionada en los sectores más empobrecidos. Esto debido a que el sistema 

gravaba el comercio y la propiedad, teniendo tasas impositivas variadas de acuerdo con la 

región y cantidad de bienes. Los impuestos recaudados se utilizaron para financiar gastos 

públicos, sin embargo, las élites se beneficiaban, disfrutando de privilegios fiscales y 

exenciones (Cardenas , Narvaez , Erazo, & Torres, 2020). 
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En el transcurso del siglo XX, los sistemas tributarios en Latinoamérica 

experimentaron cambios significativos en respuesta a desarrollos económicos, políticos y 

sociales. En primera parte del siglo, muchos países de la América Latina adoptaron políticas 

para la industrialización y desarrollo económico, lo que llevó a la expansión del IR y los 

beneficios empresariales, los impuestos desempeñaron un rol significativo en el proceso de 

obtener recursos financieros para programas de desarrollo socioeconómico, igual que en la 

redistribución de la riqueza en la sociedad. 

No obstante, en la segunda parte del siglo XX resalta la inestabilidad política, 

económica y las crisis financieras en muchos países latinoamericanos, que llevó a una serie 

de reformas económicas y fiscales, principalmente influenciadas por políticas neoliberales 

promovidas por organismos como el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, dado 

que las reformas buscaron reducir el tamaño del estado, liberalizar los mercados y fomentar 

la inversión extranjera, lo que tuvo importantes implicaciones para los sistemas tributarios de 

la región (Suarez & Castro, 2018). 

Tanto la reducción de tasas impositivas, como la simplificación de regímenes 

tributarios, caracterizaron las reformas fiscales de la era neoliberal, en la cual se pretendía 

impulsar el crecimiento económico y las inversiones. Empero, hubo graves consecuencias 

como el aumento de la desigualdad económica y se redujeron los ingresos gubernamentales. 

Además, las reformas fiscales dieron paso a la privatización, anulación de subsidios y 

programas sociales, lo cual exacerbó la presión financiera de sectores empobrecidos y agravó 

las disparidades de ingresos, especialmente sobre los sectores más empobrecidos de la 

región de América Latina (Bernal et al., 2021). 

Muchos países de la región han intentado reformar nuevamente sus sistemas 

tributarios con el fin de los abordar retos planteados, tales como la desigualdad económica, 

la pobreza y el desarrollo sostenible. Dicho intento se ha manifestado a través de su renovado 

interés por el impuesto progresivo sobre la renta, impuestos sobre las propiedades y la 

riqueza, así como medidas encaminadas a disminuir la evolución y evasión fiscal. Al mismo 

tiempo, ha habido un mayor consenso en imperante necesidad de colaboraciones 
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internacionales en disciplina de tributación, particularmente respecto a el fraude fiscal, 

integración de fondos ilícitos y la planificación fiscal agresiva (Catalunya, 2018). 

A lo largo de los años, la región latinoamericana ha alcanzado avances significativos 

en el sistema de la gestión de tasas impositivas, es decir, la recaudación de impuestos. Sin 

embargo, dado los antecedentes de desafíos en términos de equidad, eficiencia y 

sostenibilidad, se requiere tomar acción en distintas áreas que aborden de manera efectiva 

los obstáculos socioeconómicos y políticos que se involucran en una gestión tributaria 

(Ramírez, Leonardo, & Ramírez, 2022).   

A pesar de los importantes avances en tema de tributación, dentro del proceso de 

imputación y recaudación de impuestos, aún se presentan obstáculos que impiden mantener 

la equidad y sostenibilidad, entre ellos, la informalidad entro de la gestión económica, lo que 

incluye actividades económicas que no se registran ni se regulan. Aunando problemas de 

corrupción como la evasión y elusión fiscal, ya que se restringe la capacidad gubernamental 

de facilitar servicios públicos básicos. 

 Impuestos en el Ecuador  

El sistema tributario ecuatoriano, al igual que muchos otros, se remonta a la historia 

colonial y se ha transformado con el tiempo para adaptarse a las cambiantes realidades del 

país. Durante ese período en que parte del actual territorio de Ecuador se incluía en el 

Virreinato de Nueva Granada bajo la soberanía española, se implementaron una serie de 

impuestos para financiar la existencia colonial y extraer el excedente económico de la región 

utilizando forma. Para lograr esto de manera efectiva, como se mencionó anteriormente, se 

establecieron varios impuestos, como el tributo indígena y “el quinto real” en el comercio de 

los mineros, que eran meramente instrumentos de extracción de la Corona española, 

dañando así la economía local y la estructura social dominante del tiempo (Cedillo et al., 

2020). 

Desde que Ecuador se convirtió en una república en 1830, el país heredó ampliamente 

el sistema tributario de la era colonial, pero modificó este sistema a lo largo del tiempo para 

adaptarse a sus nuevas realidades políticas y económicas. Desde entonces, los impuestos 
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en los siguientes 100 años antes del siglo XX, desde Ecuador se centraron en la recaudación 

fiscal-impositiva de tributos prediales y el comercio con las tasas variables, dependiendo de 

dónde se produjeron y con qué se comerciaba.  

Tales impuestos cubrían los principales gastos del gobierno ecuatoriano y además 

ayudaban a mantener el orden en el estado nacional. Durante el siglo XX, el ecuatoriano. fue 

sujeto a una serie de reformas tributarias en respuesta a los cambios económicos y políticos. 

Finalmente, en el siglo pasado, se introdujeron impuestos sobre los beneficios corporativos y 

personales y se tomaron medidas para limitar la evasión fiscal y la evitación, con el objetivo 

de ayudar a redistribuir los impuestos de una manera más justa y eficiente, disminuir la 

dependencia de los impuestos indirectos sobre los consumidores, y asegúrese de que los 

beneficiarios de la economía tributen en consecuencia (Cedillo et al., 2020). 

En la actualidad, el sistema tributario ecuatoriano abarca varios tipos de impuestos 

que afectan tanto a personas naturales como a empresas. Entre ellos, el IR es uno de los 

más significativos, gravando las ganancias obtenidas por personas naturales y jurídicas sobre 

sus ingresos anuales. De igual forma, las empresas en Ecuador también están sujetas al 

Impuesto IVA, el cual se aplica a la venta de bienes y servicios en estado ecuatoriano (Baidal 

et al., 2021). De acuerdo con el reglamento que rige el cumplimiento de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, todos los contribuyentes en calidad de persona natural o jurídica que 

efectúen transacciones o importaciones de bienes sujetos al IVA, provean servicios gravados, 

y los no residentes que proporcionen servicios digitales están obligadas a declarar y pagar el 

IVA. De igual forma, aquellos que hayan pagado este tributo pueden utilizarlo como crédito 

tributario según los casos previstos (SRI, 2024). 

Por otro lado, la declaración y el pago se realizan de manera semestral cuando las 

transacciones de bienes o servicios están sujetas a una tarifa del 0%, cuando se encuentran 

bajo la obligación de retener el total del impuesto generado, y para los contribuyentes que 

determine el SRI por medio de una resolutiva general. Los contribuyentes incluidos en el 

Régimen RIMPE-Emprendedor deben presentar sus declaraciones y cumplir con el pago de 

forma semestral y acumulada, identificando el dígito en la novena posición del identificador 
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de RUC, el cual busca facilitar el cumplimiento tributario y garantizar la correcta recaudación, 

adaptándose a las diferentes realidades económicas y operativas de los contribuyentes en 

Ecuador. 

Otro impuesto influyente en las empresas es el ICE (Impuesto a Consumos 

Especiales), el cual se aplica en transacciones de importación y venta de bienes que tienen 

un precio elevado y se consideran de lujo. En este segmento también se encuentran 

productos que pueden atentar contra la salud, como el alcohol o cigarrillos. La finalidad de 

este impuesto es desalentar el consumo de productos que afecten la salud pública. Sin 

embargo, hay que tomar en cuenta que las tasas impositivas aplicables varían de acuerdo 

con el tipo de bien, como vehículos de alta gama y bebidas alcohólicas, los cuales tienen 

tarifas más altas. De igual manera, en Ecuador, las empresas tienen que cumplir con otras 

tasas impositivas y obligaciones fiscales además de ICE, por ejemplo, para controlar la salida 

de capitales o tasas sobre propiedades inmobiliarias en zonas urbanas, siendo el ISD 

(Impuesto de Salida de Divisas) y el IPU (Impuesto a los Predios Urbanos) respectivamente 

(SRI, 2024). 

También se incluye el Impuesto a la Herencia y Donaciones, el cual se aplica sobre 

los bienes heredados y las donaciones recibidas, con el objetivo de redistribuir la riqueza de 

manera más equitativa y generar ingresos adicionales para el estado. Otros aspectos 

relacionados con la fiscalidad en Ecuador incluyen la evasión fiscal, las políticas de incentivos 

fiscales y la gestión impositiva, la fraude fiscal es un desafío significativo que Ecuador 

enfrenta, afectando la capacidad del gobierno para financiar servicios públicos y realizar 

inversiones en infraestructura y desarrollo social, el gobierno ha implementado diversas 

medidas para combatir este problema, como la modernización de la administración tributaria, 

el fortalecimiento de las capacidades de auditoría y el uso de tecnologías en vanguardia para 

mejorar la detección de irregularidades (Sanmartin, Abambari, & Delgado , 2020). 

Campañas de concienciación dirigidas a los ciudadanos para promover el 

cumplimiento fiscal y la responsabilidad social. Una de las principales herramientas para 

fomentar el crecimiento económico e inversión en los sectores de tecnología, agricultura y 
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manufactura, son las políticas de incentivos fiscales. Estas políticas pueden incluir 

exenciones de impuestos, reducciones fiscales y otros beneficios destinados a atraer 

inversiones y fomentar el desarrollo de industrias clave. 

A pesar de las ventajas de los incentivos fiscales, también se presentan algunos 

desafíos por preservar la equidad, evitando desigualdades o distorsiones en la administración 

tributaria y el mercado en general, lo cual se regula a través del Servicio de Rentas Internas 

(SRI). En este contexto, el SRI cumple con el proceso de recaudación impositiva y ejecución 

de la legislación fiscal, además esta entidad se encarga de buscar la eficiencia y accesibilidad 

en los procedimientos tributarios (Suárez y Castro, 2018), de modo que, tiene la 

responsabilidad de aumentar y mantener la transparencia tributaria y legislativa para afianzar 

la confianza en este sistema. 

En Ecuador, la evolución del sistema tributario inicia en la época colonial, y su 

desarrollo con el pasar de los años refleja las circunstancias del país en cada época, aunando 

a las tasas impositivas con las que deben cumplir las empresas, evitando fraude fiscal, lo cual 

perjudica al gobierno (Giler , Araujo, Quevedo, & Ormaza, 2020). Sin embargo, existen 

desafíos para empresas y la carga impositiva asociada a las mismas, dentro de territorio 

ecuatoriano, lo cual impacta en su rentabilidad y por consecuencia, en su sustentabilidad y 

competitividad dentro del mercado. La complejidad del sistema fiscal y la incertidumbre a 

cambios repentinos de la normativa pone en riesgo la planificación financiera a largo plazo, 

no solo en Ecuador, sino en toda la región latinoamericana. Esto se debe, dado que en 

América Latina está presente la susceptibilidad de los gobiernos, además de políticas 

económicas y fiscales inestables. 

1.2 Presión fiscal  

El término presión fiscal refiere a la carga tributaria impuesta a sobre la economía de 

un país en periodo particular, dentro del ámbito de las finanzas públicas y la economía. En 

otras palabras, este término relaciona el Producto Interno Bruto con los ingresos fiscales 

totales de un país. Este indicador, expresado como porcentaje, es importante para 

comprender el impacto de la gestión impositiva sobre el tamaño de la economía, y analizar la 
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capacidad del gobierno para financiar tanto programas, como gastos públicos (Valladares, 

Zurita, & Alvarez , 2019). 

Es importante entender que, para determinar el porcentaje de presión fiscal, se debe 

considerar el PIB del país y el total de los recursos que recauda el Estado (cuota al consumo, 

a la propiedad, impuestos sobre la renta, etc.) es así como permite comparar el nivel tributario 

entre diferentes países a lo largo del tiempo, en relación con el PIB de cada uno de ellos 

(Cedillo et al., 2020), siendo particularmente importante para las empresas de Ecuador temas 

como riesgos fiscales y presión tributaria. Cabe destacar en el historial de países de 

Latinoamérica como los impuestos representan un punto clave en su progreso y viabilidad, 

estabilizando la economía e ingresando capital al Estado, lo cual se ha manejado desde la 

época colonial, hasta la compleja economía actual (Baidal et al., 2021). 

Conviene subrayar como la presión discal no está delimitada únicamente por la 

abundancia de capital recaudada por impuestos, sino que también corresponde a la 

distribución de la carga tributaria entre las distintas facciones económicas y el colectivo social, 

donde la distribución de las tasas impositivas derivadas de sistema tributario varía de acuerdo 

con el poder adquisitivo de la estructura productiva del país (Gómez, 2022). En este contexto, 

no solo se recolectan impuestos para el gobierno, si no que la función principal de la presión 

fiscal es proveer capital al gobierno con el fin de afrontar gastos en el sistema educativo, 

sanidad y salud, servicios básicos e infraestructura, protección y bienestar social, lo cual 

contribuye al desarrollo, tanto social, como económico de un país. En consecuencia, toda la 

base que sostiene este tipo de decisiones y obras es la base impositiva que se mantiene, por 

lo que ésta debe se sostenible y robusta  (Monterrey & Sanchez, 2020) 

Una carga fiscal correcta influye en una estabilidad macroeconómica positiva, una 

igualdad social justa, una mayor inversión y aumento de la economía, dado que facilita 

respaldar una distribución equitativa de los recursos y la riqueza de un país. Además, ayuda 

como estímulo económico, ya que los altos impuestos desincentivan la inversión y el 

consumo, en cambio impuestos bajos, es decir, baja presión fiscal, influye en ceder más 

dinero en manos de las empresas y los consumidores. En contraparte, si es muy baja o muy 
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alta la carga fiscal, puede tener resultados negativos económicos, especialmente en la clase 

media y baja, desafíos en la competencia empresarial y generar más desigualdad social. De 

modo que, es necesario monitorear continuamente las políticas fiscales y económicas, con el 

objetivo de una adecuada financiación al gasto publico evitando frenar o entorpecer el 

desarrollo económico, incentivar la economía formal ampliaría la base impositiva, por tanto, 

una carga fiscal más equitativa y sostenible (Suarez & Castro, 2018). 

Adicionalmente, una base impositiva robusta, equitativa y sostenible, es de vital 

importancia para formular políticas, incentivar las inversiones y la economía formal. Por lo 

que, un nivel adecuado de presión fiscal es el reflejo de una economía estable y predecible, 

lo cual desemboca en un estímulo atractivo para el desarrollo empresarial y la inversión. No 

obstante, se debe cuidar no exacerbar los impuestos, generando una presión fiscal excesiva, 

porque esto aumentaría los costos tanto para consumidores, como para empresas, y tendría 

un efecto negativo devastador en la economía de todo el territorio y el bienestar de la 

población en general (Cardenas , Narvaez , Erazo, & Torres, 2020). 

Ingresos Fiscales  

Para el buen funcionamiento de cualquier país del mundo, es fundamental el flujo de 

ingresos fiscales, esto se debe a que el estado obtiene esencialmente ingresos fiscales de la 

financiación gubernamental, capital ingresado por el sistema impositivo, compuesto por 

diferentes tipos de impuestos, tasas y contribuciones usadas en gastos de educación, 

servicios sociales, salud, defensa e infraestructura. Garantizando el correcto desempeño del 

gobierno en realizar sus obligaciones con su comunidad (Catalunya, 2018). En general, los 

países obtienen sus ingresos de múltiples fuentes, incluyendo impuestos sobre la renta, el 

consumo, la propiedad y las transacciones comerciales internacionales, además de tarifas, 

contribuciones y otros ingresos no relacionados con impuestos. No obstante, la asignación 

concreta de estos ingresos públicos depende considerablemente del marco tributario, la 

organización económica y normas fiscales específicas de cada país (Cedillo et al., 2020). 

El impuesto a la renta es uno de los componentes más destacados de los ingresos 

fiscales, dado que representa una parte esencial en el capital que entra al Estado, 
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aplicándose de diversas formas: sobre personas naturales y jurídicas al ejercer actividades 

económicas, sobre ganancias de capital, dividendos e impuestos. En muchos casos 

gubernamentales, los ingresos derivados de la carga fiscal, particularmente el impuesto a la 

renta es una parte significativamente sustancial de el total de los ingresos gubernamentales 

El impuesto al valor agregado IVA, impuestos que se grava sobre las ventas, siendo 

otro componente relevante sobre los ingresos fiscales, se aplican en transacciones de bienes 

y servicios, en base al principio del consumo, en donde quienes pagan más impuestos son 

quienes consumen más, por lo que esta recaudación es muy variable de acuerdo al patrón 

de consumo en el país y su nivel de actividad económica, también genera gran parte de los 

ingresos para las arcas de un estado (Bailón y Mena, 2022). Adicionalmente al impuesto a la 

renta y el impuesto gravado sobre el consumo, los gobiernos también suelen recaudar 

ingresos impositivos mediante tasas fiscales sobre la propiedad, como por ejemplo el 

impuesto sobre los inmuebles o vehículos. Este tipo de impuestos gravan los activos, 

propiedades como edificios, vehículos, o terrenos, por lo que su recaudación varía de acuerdo 

con el avalúo y la ubicación de la propiedad en específico. 

Los gravámenes que se aplican a transacciones de servicios o bienes entre países 

son los impuestos sobre el comercio internacional. En éste se destacan los aranceles, 

impuesto IVA en importaciones, derechos de importación e impuestos sobre servicios 

internacionales. Todos estos tipos de impuestos que gravan dentro del comercio internacional 

también son parte de los ingresos fiscales que recibe el gobierno. Estos impuestos se aplican 

en las importaciones y exportaciones de servicios o bienes, y se utilizan para proteger la 

industria nacional de un país, incentivar la competitividad y producir ingresos 

gubernamentales adicionales (Bailón y Mena, 2022).  Asimismo, dado que los ingresos 

fiscales para un gobierno provienen de diversas fuentes, también pueden provenir de tasas 

de servicios, tasas de licencias, otros cargos gubernamentales o contribuciones a la 

seguridad social. Y, su importancia radica en la forma de funcionamiento del gobierno, el cual 

con ellos financia la prestación de servicios públicos para la sociedad, estabilizan la 

macroeconomía y fomenta el desarrollo económico. 
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Cabe destacar que los ingresos fiscales también provienen de tasas de licencia, de 

servicios, contribuciones a la seguridad social etc., es decir, que estos ingresos varían según 

el tipo de servicio o beneficio gubernamental. De modo que, en períodos de desaceleración 

económica, los gobiernos pueden implementar medidas fiscales expansivas para estimular la 

demanda agregada y promover la recuperación económica, mientras que en períodos de 

crecimiento económico pueden implementar medidas restrictivas para contener la inflación, 

la política fiscal también puede utilizarse para promover la equidad social y reducir la 

desigualdad de ingresos y riqueza, así como para promover objetivos ambientales y de 

sostenibilidad (Vascones, Guerrero, & Carguaytongo, 2019). 

Costos y gastos fiscales  

Dentro de los componentes tributarios de una nación están los costos y gastos 

fiscales, que son las implicaciones económicas y financieras de los sistemas tributarios sobre 

las políticas fiscales aplicables a personas naturales y jurídicas. Es importante entender los 

conceptos base para analizar la eficacia y nivel de equidad de la gestión tributaria, y para 

complementar con políticas que ayuden al desarrollo del sistema económico (Márquez et al., 

2018). 

En líneas generales, los costos fiscales se refieren a las pérdidas de ingresos del 

gobierno debido a exenciones, deducciones, créditos y otros incentivos fiscales que reducen 

la carga impositiva de los contribuyentes, las medidas son utilizadas por los gobiernos con el 

fin de promover ciertos comportamientos económicos o sociales, fomentar la inversión, 

estimular el consumo, apoyar a sectores específicos de la economía o promover objetivos de 

política pública. 

En este contexto, los gastos fiscales refieren a los gastos públicos, los cuales se 

realizan mediante el sistema impositivo, en donde se asignan recurso a través de subsidios 

fiscales y exenciones, a pesar de que estos gastos fiscales no se suelen reflejar en los 

presupuestos tradicionales del gobierno. Además, tiene un impacto directo en la distribución 

de recursos de los tantos segmentos económicos y grupos sociales de un país, así como en 

sus finanzas públicas (Vásconez et al., 2019). Estos costos y gastos adoptan diversas formas 
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y tienen efectos variados en la economía de un territorio y en su distribución de los ingresos, 

se tienen ejemplos como: 

Exenciones fiscales: Se tratan de disposiciones que se encuentran dentro de la 

legislación tributaria. Pueden aplicarse a ingresos, bienes, servicios o transacciones 

específicas y pueden tener como objetivo fomentar la inversión, promover la actividad 

económica en ciertas regiones o sectores, o apoyar a grupos de bajos ingresos. Existen varios 

tipos de exenciones, ya sea por segmento de actividad económica, inversión extranjera, o 

equidad fiscal. 

Deducciones fiscales: Refieren a reducciones que se aplican a la base imponible, lo 

cual disminuye la cantidad de ingresos que están sujetos a impuestos. Permite a declarantes 

la posibilidad de disminuir ciertos gastos al momento de determinar su impuesto a pagar. 

Entre los gastos aceptados para deducciones son gastos de salud, vivienda, educación, 

inversión, actividades de ocio (Baidal et al., 2021). Existen varios tipos de deducciones 

impositivas, como personales, por gastos de negocio, por inversiones o por intereses y 

deudas. 

Créditos fiscales:  Se trata de beneficios tributarios que les da la capacidad a los 

contribuyentes de reducir su obligación impositiva directamente. Es la cantidad de dinero que 

se resta del impuesto a pagar de manera automática, los mismos que pueden o no ser 

reembolsables, es decir, el contribuyente puede recibir un reembolso de los impuestos, 

siempre y cuando el total del crédito supere el impuesto generado. Este beneficio se utiliza 

para incentivar las actividades económicas o ciertos comportamientos como inversión en 

energías renovables o infraestructura, contratación de grupos demográficos en específico y 

promoviendo la equidad impositiva. 

Subsidios fiscales:  Refieren a ayudas económicas que proporciona un gobierno en 

beneficio de empresas, sectores específicos o individuos. Son ventaja del Estado con la 

finalidad de incentivar el crecimiento económico, ambiental o social. Estos se pueden ver 

como subvenciones a la producción o exportación, programas de asistencia social y créditos 
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tributarios reembolsables. Para el estado, representa un gasto público indirecto que impacta 

de forma significativa en la forma de distribuir los recursos y en la economía en general. 

Cabe resaltar que los gastos y costos fiscales pueden impactar de manera positiva en 

el sector económico de la nación, incentivando la inversión, reduciendo la desigualdad y 

promoviendo el crecimiento económico en general. Por otro lado, también puede tener efectos 

negativos como aumentar la complejidad de la gestión tributaria o crear incertidumbre 

alrededor de diferentes grupos de contribuyentes (Quispe & Ayaviri, 2021). 

Impuesto a la Renta  

Es una piedra angular en el sistema tributario de numerosos países en todo el mundo. 

Este impuesto recauda fondos para la financiación del gasto público y la redistribución de la 

riqueza, el cual se grava sobre los ingresos obtenidos por personas naturales o entidades 

jurídicas, como empresas u organizaciones dentro de un año fiscal en específico. Este 

impuesto es vital para financiar el gasto público, redistribuir la riqueza en el territorio y estimula 

la inversión y desarrollo económico (Sanmartín et al., 2020). Cuando se trata del IR, se aplica 

a varios tipos de fuentes de ingresos, como sueldos y salarios, utilidades empresariales, 

dividendos, intereses, alquileres, regalías y otros tipos de ingresos. 

Dado que existe una diversidad en esta fuente de ingresos, se recae en un entorno 

económico complejo en la modernidad, cuya necesidad impacta en la captura de varias 

actividades financieras para mantener el sistema en sí (Vásconez et al., 2019). La naturaleza 

progresiva del impuesto a la renta o alquiler, característica de las más destacables, ya que 

mientras el contribuyente tenga ingresos más altos, las tasas impositivas también aumentan, 

es decir su carga fiscal, lo que ayuda a promover la equidad dentro del sistema fiscal, 

redistribuyendo la riqueza de manera más equitativa y justa entre los diferentes segmentos 

de la sociedad (Cacay et al., 2021). 

La base del impuesto neto es el valor sobre el cual se calcula el impuesto a la renta o 

alquiler, donde los ingresos brutos del contribuyente se restan de sus deducciones permitidas. 

Estas deducciones incluyen intereses provenientes de gastos relacionados con hipotecas, 

gastos medios, comerciales, planes de jubilación, donaciones, entre otros; sin embargo, esto 
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puede variar de acuerdo con las normativas impositivas de cada país (Suárez y Castro, 2018). 

La autoridad tributaria de cada país es quien tiene la obligación de administrar el impuesto a 

la renta, recaudar impuestos, aplicar la ley impositiva vigente, emitir regulaciones tributarias 

y prestar servicios de asistencia para los contribuyentes. El presentar la declaración de este 

impuesto de manera anual, es una obligación de todos los contribuyentes, ya que la autoridad 

tributaria verifica esta información (detalle de créditos, de deducciones e ingresos) y puede 

llevar a cabo inspecciones que reafirmen el acatamiento de las normativas fiscales (Tanos, 

Saavedra, Mola , & Reyna , 2020) 

La financiación de gastos públicos en áreas significativas como salud, educación, 

infraestructura, servicios sociales y defensa, son gracias a las contribuciones tan importantes 

de los ingresos generados por el impuesto a la renta. No solo tiene la función de recaudar 

fondos gubernamentales, si no que este impuesto también tiene la capacidad de ser usado 

como una herramienta que promueve ciertos objetivos sociales y económicos. Varios 

incentivos tributarios como deducciones impositivas o créditos fiscales fomentan la inversión, 

promueven la investigación y el desarrollo, estimula el consumo y apoya significativamente a 

particulares sectores de la economía (Bailón y Mena, 2022). 

Cada país tiene una versión diferente del origen y evolución del impuesto a la renta, 

sin embargo, las implicaciones económicas y sociales, además de su vital importancia, son 

universales. En el contexto nacional, en Ecuador, el origen del impuesto a la renta se remonta 

a 1925, año en el cual un profesor de la Universidad de San Francisco, en el área de finanzas 

internacionales, elaboró un plan que modernizó las finanzas, tanto públicas como privadas 

del país, en el cual se incluyó el origen del Banco Central del Ecuador y otros importantes 

organismos. Desde esa época, en el país ha habido varias reformas y ajustes fiscales que 

han servido para adaptarse a las necesidades económicas y sociales del país (Cedillo et al., 

2020). 

La base legal que rige el impuesto a la renta o alquiler en Ecuador está establecida 

en la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) junto al código tributario, que establece las 

disposiciones y procedimientos de determinación y, así como las tarifas y exenciones 
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aplicables a diferentes tipos de contribuyentes (Cárdenas et al., 2020).  En cuanto al cálculo 

y acatamiento del correcto pago de impuesto a la renta o alquiler en Ecuador, los 

contribuyentes deben seguir las disposiciones legales vigentes y el plazo de tiempo 

establecido por la autoridad tributaria, así como la presentación de declaraciones de 

impuestos precisas y completas es eficaz asegurando el cumplimiento de las leyes fiscales y 

evitar sanciones o multas por incumplimiento. 

 El impuesto a la renta para comunidades en varios países desarrollados y 

latinoamericanos se denominó “impuesto al consumo”, pero dado que la base imponible se 

calcula sobre las utilidades netas, se cambió el nombre a este gravamen (Valladares et al., 

2019), que pueden ser una fuente de incentivos para invertir y se considera que son el 

resultado principal, considerando la inversión que tiene una consecuencia rezagada, ya que 

las ganancias netas se reducen después de que se paga el impuesto sobre el alquiler, lo que 

resulta en una inversión reducida o retrasada por parte de las empresas, la sola obligación 

de la empresa de pagar impuestos y otras obligaciones que habitualmente se asumen; 

también lo son otros efectos, como la rápida depreciación fiscal y la estimulación del consumo 

(Reixach,2020).  

El impuesto a la renta de personas jurídicas (IRPJ) impone las ventajas empresariales 

no distribuidas como intereses o dividendos, precisamente si la tasa legal de impuesto no es 

la misma de la tasa efectiva, la que explica la carga esencial que tolera la empresa, tomando 

en cuenta los múltiples procedimientos establecidos por normativa para limitar la base 

imponible en la cual se implementa el tipo impositivo que la mayoría de las empresas utilizan 

(Cárdenas et al., 2020). La razón de ser del impuesto personal en general es gravar la 

remuneración que obtienen los ciudadanos o las ciudadanas en cada una de las naciones 

analizadas. De este rubro surge el compromiso de aportar al estado según los límites 

establecidos por las pautas de gasto de cada país (Valladares et al., 2019). 

Las cargas sobre las remuneraciones y los aumentos de capital comprenden un marco 

de derechos cuya síntesis puede investigarse según puntos de vista alternativos: a) desde el 

contribuyente, b) desde los beneficios de las variables de creación: retribución del trabajo 
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(tasas de retribución, gastos, etcétera); mezcla de capital y trabajo (empresarial) o capital no 

adulterado (beneficios y ampliaciones de capital, prima y eminencias, etcétera); o c) desde el 

ámbito del ciudadano: habitantes, no ocupantes o fundaciones extremadamente duraderas. 

El impuesto sobre la renta tiene como origen, meta  y soporte de medición de ingresos netos 

reconocidos por personas jurídicas y naturales, así como otras entidades, este se enfoca en 

los fundamentos de la materia tributaria: legalidad, ya que está en vigor por norma jurídica; 

generalidad, ya que aplica para a cada individuo impuestos; de proporcionalidad, varía según 

la capacidad contributiva del sujeto pasivo; es así que es el impuesto más imparcial y 

ecuánime, tributo sobre la renta o capital generado. Es un impuesto no ligado, porque requiere 

declararse y pagarlo por normativa legal, es personal, ya que se declara según la capacidad 

contributiva del mismo (Rodríguez y Mejía, 2023). 

Bernal et al., (2021) aseguran que el impuesto a la renta grava las rentas o ingresos 

que se reciben de un producto o servicio de actividades comerciales, agrícolas, industriales, 

personales o cualquier actividad económica que un individuo realice, ya sean que reciban un 

pago monetario por el mismo, o no. Es importante destacar que el impuesto se imputa tanto 

a sociedad nacionales, como extranjeras, además no es imprescindible que se encuentren 

legalmente constituidas, sino que también aquellas empresas conocidas como “de hecho”, 

también están obligadas a declarar el IR, así como cualquier entidad carente de personalidad 

jurídica que mantenga una unidad económica o patrimonio independiente. Estas empresas 

conocidas como “de hecho” son asociaciones de dos o más individuos que explotan una 

determinada actividad económica, aportando capital (Rodríguez y Mejía, 2023). 

Para establecer eficiencia, equidad y suficiencia regulatoria dentro de un sistema de 

gestión tributaria, es importante mantener exenciones y deducciones fiscales, dado que éstas 

impactan en el cálculo de la base imponible para la declaración del impuesto a la renta. 

Particularmente, las exenciones se relacionan íntimamente con el total de ingresos que no se 

consideran dentro de la base imponible, lo cual es útil como instrumento para aligerar la 

presión fiscal. Asimismo, deducciones refieren a los gastos que disminuyen el total de la base 

imponible, y son vitales para generar ingresos. 



20 
 

 
 

En Ecuador, durante el ejercicio fiscal de 2022, la recolección del impuesto al alquiler 

o renta registró un promedio de 4.512 millones de dólares, incrementando a 4.673 millones 

en el año 2023, el aumento se atribuye en parte a la recuperación económica postpandemia 

y a la implementación de nuevas políticas fiscales. No obstante, el tributo que ha mostrado 

un comportamiento menos favorable es el de sociedades, cuya recaudación cayó a 1.825 

millones de dólares en 2023, un 18% menos que los 2.225 millones de 2022, la disminución 

se explica por los desafíos económicos que aún enfrentan las empresas, reflejados en sus 

resultados financieros. De igual forma, las devoluciones fiscales en 2023 incrementaron en 

200 millones de dólares en comparación al año anterior, llegando a los 1.200 millones de 

dólares, por lo que el impuesto al alquiler o renta sobre sociedades en Ecuador tiene un tipo 

general del 25% (SRI, 2024). 

Se presentan esencialmente tres tipos de reducciones y compensaciones para este 

impuesto, bonificaciones técnicas: que son del 50% a las empresas por domiciliar en cada 

lugar de jurisdicción; Exenciones y reducciones por doble imposición: se trata de reducciones 

para eludir la doble imposición de rentas gravadas en otra comunidad, para no realizar el 

mismo proceso nuevamente por beneficios repetidos evitando doble imposición de rentas 

tributadas en otra comunidad residente o no residente (Corti et al., 2020). Las deducciones 

permiten incentivar determinados tipos de actividad de un segmento de la economía: como 

impuesto sobre comunidades de investigación, progreso y crecimiento tecnológico, así como 

en producciones audiovisuales y eventos en vivo. Sin dejar de lado las empresas que 

contribuyen al crecimiento económico de cada sector y entregue plazas de empleo para la 

población (Cedillo et al., 2020).  

El impuesto a la renta constituye la forma esencial de tributación en Ecuador, al igual 

que la mayoría de los países; De igual forma, es un impuesto de tipo directo, por excelencia. 

En este sentido, los ingresos fiscales dependen en gran medida del impuesto a la renta, por 

lo que los ajustes normativos que se realicen sobre este afectan directamente la financiación 

de actividades del estado, pero, por otra parte, también puede afectar o beneficiar a quienes 

son sujetos pasivos de esta forma de tributación (Cárdenas et al., 2020).  
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Las bases legales se encuentran determinadas en la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno (LRTI, 2019), donde se mencionan al impuesto a la renta como ingresos 

“obtenidos a título gratuito u oneroso derivados del capital, del empleo o ambas consistentes 

bienes o servicios; y los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas 

en el país” (Art.2). 

De igual forma en esta ley se menciona que: las partes relacionadas con el 

cumplimiento de este impuesto en Ecuador son todas las personas naturales y jurídicas que 

mantengan su domicilio o no en Ecuador, siempre y cuando se participe directa o 

indirectamente en actividades relacionadas a la entidad ecuatoriana. Según lo establecido en 

la Ley de Régimen Tributario Interno, las rentas de fuente ecuatoriana y las rentas obtenidas 

en el exterior por personas naturales o sociedades residentes en Ecuador, se establecen por 

el valor total utilidades generadas por actividades comerciales, a través de ingresos 

financieros o inversiones en empresas. En el caso de rentas en especie o servicios, su valor 

se determina sobre la base del valor de mercado y la administración tributaria puede realizar 

ajustes aplicando las normas del sistema de precios de transferencia establecidas en las 

leyes, reglamentos y resoluciones dictadas al efecto (Corti et al., 2020). 

Están sujetos al impuesto sobre la renta como contribuyentes: las personas naturales 

y los bienes indivisibles con obligaciones de registro, las sociedades anónimas, fideicomisos 

y fondos de inversión, las personas jurídicas y las organizaciones del sector público, según 

se definen en la Constitución de la República del Ecuador. y las sucursales o establecimientos 

permanentes de sociedades extranjeras depositen o acrediten en cuenta los valores que 

constituyan renta gravable a los perceptores (Art. 118). Basado en la Ley, las compañías 

anónimas o asociaciones de empresas se consideran sociedades y, por tanto, contribuyentes 

de la renta, respecto de nuestra obligación de cumplir con nuestras obligaciones tributarias y 

oficiales, en el número de personas que declaran y pagan este impuesto. En caso de que una 

corporación deje de operar o cese de operaciones antes del final del año fiscal, presenta una 

declaración de impuestos tentativa (Art. 94). 
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En todos los casos, los miembros de la corporación serán solidariamente 

responsables del pago de los impuestos recibidos como resultado de las actividades para las 

cuales se constituye la corporación. Los dividendos pagados por la sociedad, previo el pago 

de los impuestos correspondientes, constituyen ingresos exentos de impuestos para los 

miembros del grupo doméstico (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 39). 

Los contribuyentes relevantes similares son: 

1.Casa matriz y sus empresas integrantes o subsidiarias. 

2.Dos o más subsidiarias, empresas afiliadas de la misma empresa matriz juntas 

3.Dos sociedades en las que una misma persona o sociedad, radicada o no en el Ecuador, 

posea, directa o indirectamente, el 20% o más del capital o la totalidad de ellas sean decididas 

por un mismo órgano regulador (Art. 39). 

4.Dos sociedades en las que una de ellas posea el 20% o más del capital social de la otra 

sociedad.  

5.Dos sociedades en las que un cónyuge o pariente de cuarta o segunda fila posea directa o 

indirectamente al menos el 50% del capital total de ambas sociedades.  

6. El socio o accionista de una sociedad en la que posea el 20% o más del capital social.  

7.Empresa relacionada con un socio director o accionista.  

8.Tiene poder de decisión una persona física relacionada con la empresa en la que 

desempeña funciones directivas. 

9.Cuando una persona natural o jurídica venda el 50% o más de los productos o perciba más 

del 50% de los ingresos por la prestación de servicios a la misma empresa o contribuyentes 

relacionados, sean o no residentes en el Ecuador.  

De acuerdo con las reglas anteriores, si un contribuyente estuviera relacionado con 

otro contribuyente que estuviera relacionado con una persona natural o jurídica, ese 

contribuyente también se consideraría relacionado con la persona natural o con esa empresa, 

etc. Para determinar la existencia de cualquier vínculo o relación entre los contribuyentes, 

toda la administración tributaria presta atención a la titularidad de acciones u otros derechos 

de la sociedad sobre los bienes de la sociedad, propietarios del capital, dirección efectiva de 



23 
 

 
 

las operaciones comerciales, distribución de utilidades, utilidades en actividades entre dichos 

contribuyentes, precios aplicables a tales actividades  

Una empresa nacional se define como una entidad constituida en Ecuador bajo las 

leyes del estado, mientras que una organización extranjera se define como una sociedad 

constituida bajo leyes extranjeras y que tiene su sede principal en el extranjero. Una asociada 

o subsidiaria es un establecimiento cuyas decisiones son revisadas y aprobadas por otra 

compañía que es la matriz. Para los efectos de la propuesta, se considera servicio público el 

prestado por las entidades y empresas del sector público en las áreas de abastecimiento de 

agua potable, tratamiento de aguas residuales, recolección de residuos y saneamiento de 

calles y obras públicas  

Los no accionistas estarán obligados a llevar registros contables si sus ingresos brutos 

anuales superan los $40.000, en cuyo caso también se convertirán en agentes fiscales. Serán 

responsables de llevar la contabilidad, presentar las declaraciones y pagar los impuestos de 

los herederos indivisibles que, conforme a lo dispuesto por el Código Civil, tengan 

representación administrativa o legal. En cuanto a la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

establece las directrices para determinar la base imponible causada en los diferentes 

ejercicios fiscales de las actividades económicas que realizan las empresas, donde, en el art 

46, menciona que para definir la base imponible sobre sobre la cual se aplicaría la tasa del 

impuesto a la renta correspondiente para personas naturales obligadas a llevar contabilidad 

y entidades jurídicas, se realizarán ajustes idóneos dentro de la conciliación tributaria y que 

determinarán si existe utilidad o pérdida del ejercicio. 

El Reglamento a la LRTI muestra como la raíz imponible se desarrolla mediante los 

ingresos ordinarios y extraordinarios declarados con impuesto al alquiler o renta descontando 

las deducciones, retornos, costos y gastos asociados al sector empresarial, sin tener en 

cuenta costos y gastos afines a ingresos externos, la base imponible se estima sobre la base 

del devengo, por lo que los ingresos se calculan cuando se incurren, independientemente de 

cuándo se reciban, y los gastos son deducibles cuando suceden, aparte de cuándo se 

paguen. De acuerdo con este principio, el dinero recaudado hoy, pero relacionado con la 
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actividad económica futura, no debe incluirse en la base imponible de un año determinado. 

Asimismo, no son deducibles de la base imponible los gastos que se incurren hoy pero que 

generarán ingresos en años futuros (Art. 47). 

La determinación de la base imponible requiere que mediante la administración 

tributaria se determine la diferencia entre gasto e inversión y, en el caso de las inversiones, 

se adopte un sistema de amortización fiscal como regla general, los gastos que generarán 

rendimientos futuros se consideran inversiones. Por ello, no se deducen de la base imponible 

en el ejercicio en el que se determina el tributo. Una base imponible es el capital y monto que 

representa un hecho, es decir, la base utilizada en cualquier impuesto para medir la capacidad 

económica de una persona física. En general, la base imponible es la suma de las rentas 

gravables ordinarias y extraordinarias, menos los ingresos, descuentos, gastos, gastos y 

deducciones asociados a estas rentas  

Los costos y gastos directamente relacionados con la obtención de ingresos no 

gravables no son deducibles. En caso de que en la contabilidad los contribuyentes no hayan 

separado los gastos y los gastos directamente relacionados para obtener la utilidad no 

gravable, se considera como un % del total de costos y gastos igual a la tasa que corresponda 

entre la renta no gravable y la total. Para los efectos de la determinación de la base imponible, 

se deduce de las utilidades de la empresa la parte del trabajo que se distribuye a sus 

trabajadores de conformidad con lo dispuesto en el Código del Trabajo. Para el cálculo de la 

base imponible se tendrán en cuenta los ajustes que resulten de la aplicación de los principios 

del régimen de precios de transferencia establecidos por la Ley del Régimen Tributario 

Interno, los reglamentos y resoluciones que al efecto se dicten. La base imponible no es más 

que el valor por el que se multiplica por el % de gravamen y se realiza los cálculos oportunos 

en cada caso. 

Conciliación tributaria  

La conciliación tributaria refiere a un proceso de vital importancia en el ámbito fiscal, 

el cual desempeña un papel significativo, determinando la base imponible para el impuesto a 

la renta, en donde cada proceso implica meticulosos ajustes en las cuentas de los 
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contribuyentes, tanto gastos deducibles y no deducibles, con el fin de reflejar de forma real y 

confiablemente la realidad de una empresa o una persona natural. En concordancia, 

Cárdenas et al. (2020) sostienen la estandarización de la contabilidad, mediante el uso de 

normas internacionales, como un avance significativo dentro las normas internacionales, aun 

así, cada país mantiene su propia normativa tributaria de acuerdo con su contexto social, 

económico y financiero. 

En el contexto ecuatoriano, la conciliación tributaria se presenta como un requisito 

ineludible para las empresas, sociedades, personas naturales y jurídicas, como señala Cedillo 

et al. (2020), la obligación responde a la necesidad de cumplir con las disposiciones 

establecidas por el Servicio de Rentas Internas (SRI) y garantizar así una recaudación 

ordenada de tributos que contribuya al financiamiento de las políticas públicas y al desarrollo 

del país, el impuesto a la renta, al ser una fuente vital de ingresos para el estado, demanda 

una gestión precisa y transparente por parte de los contribuyentes, lo que hace que la 

conciliación tributaria sea un proceso de suma importancia en la gestión fiscal. 

Las sociedades y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad deben 

presentar los formularios 101 y 102 respectivamente, lo cual es altamente importante dentro 

del proceso de conciliación tributaria en el estado ecuatoriano. Estos formularios permiten 

definir la base imponible sobre la cual se realizará el cálculo del impuesto a la renta, por lo 

que, se trata de un instrumento importante dentro de la gestión fiscal a nivel país. Es 

imperante que todos los contribuyentes cumplan de manera puntual y eficiente con esta 

obligación, dado que, de esta responsabilidad depende la eficacia de determinar las tasas 

impositivas a pagar y el nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

La conciliación tributaria también asegura que todos los contribuyentes tributen de 

forma justa y equitativa en relación con sus resultados obtenidos dentro del ejercicio fiscal. 

En conformidad con Cedillo et al. (2020), este proceso busca incentivar la equidad fiscal, 

garantizando que los impuestos se paguen de manera proporcional a la capacidad de cada 

contribuyente. De tal manera, el proceso de conciliación tributaria abre las puertas al 

cumplimiento de las disposiciones legales respecto a la distribución de utilidades entre los 
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trabajadores de una empresa, además de permitir analizar la forma de aplicar beneficios 

como reinvertir utilidades, lo cual ayuda al desarrollo social y económico del país. 

Los gastos no deducibles, según lo establecido por el Reglamento para la aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno son aquellos que no pueden ser descontados o 

restados de el total de ingresos brutos en el cálculo de la base imponible a la hora del pago 

de impuestos y no están directamente relacionados con la actividad económica de la empresa 

o negocio, es decir, estos gastos no disminuyen la cantidad de carga tributaria, más bien la 

aumenta (Cárdenas et al., 2020), los gastos pueden incluir una amplia gama de conceptos, 

como los destinados a sufragar gastos personales del contribuyente y su familia, multas por 

infracciones, entre otros 

Por otra parte, tanto las exenciones como las deducciones son elementos vitales 

dentro de el proceso de consideración para la conciliación tributaria. De acuerdo con Cedillo 

et al. (2020), los ingresos exentos refieren a los ingresos que están exonerados de causar 

impuestos, como los que se obtienen por las instituciones gubernamentales, convenios del 

tipo internacionales, entre otros. Este tipo de ingresos pueden llegar a impactar de forma 

significativa en el cálculo de la base imponible, en consecuencia, en la determinación del IR. 

De modo que, es importante que todos los contribuyentes estén atentos a las deducciones y 

exenciones para que puedan aprovechar sus beneficios. 

Diferencias permanentes 

Las diferencias permanentes son discrepancias que surgen entre los ingresos y 

gastos contables frente a los ingresos y gastos tributarios, los cuales no se revertirán en el 

tiempo, las mismas resultan de las normas fiscales que difieren de las normas contables. De 

tal forma, algunos ingresos contables pueden no ser gravables, o ciertos gastos reconocidos 

contablemente pueden no ser deducibles fiscalmente. Las donaciones a instituciones 

benéficas, multas y sanciones son ejemplos típicos de diferencias permanentes, ya que, 

aunque son registrados contablemente, no son deducibles para efectos fiscales (Catalunya, 

2018). 
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Es así como, impactan directamente la utilidad fiscal y no se espera que reviertan en 

periodos futuros, afectando así de manera permanente la base imponible del impuesto. De 

modo que, si una empresa realiza una donación a una organización benéfica, este gasto será 

registrado en los libros contables. Mientras que, muchas legislaciones fiscales no permiten 

deducir este tipo de gasto, lo que genera una diferencia permanente. 

Así mismo, la inclusión de ciertos ingresos exentos de impuestos, como, los 

dividendos recibidos de ciertas inversiones pueden estar exentos de impuestos bajo ciertas 

jurisdicciones fiscales, mientras que se reconocen como ingresos en los estados financieros 

de la empresa, que no se espera que se revierta en el futuro, por lo tanto, afecta 

permanentemente la base imponible de la empresa (Ramírez, Leonardo, & Ramírez, 2022). 

Diferencias temporarias 

Las diferencias temporarias son aquellas que se originan cuando existe una 

discrepancia entre el momento en que se reconoce un ingreso o gasto para efectos contables 

y el momento en que se reconoce para efectos fiscales, pero que se espera se revierta en el 

tiempo, que surgen debido a los diferentes criterios de reconocimiento contable y fiscal. Un 

ejemplo claro de diferencia temporaria es la depreciación de activos fijos (Cedillo et al., 2020).  

Contablemente, los activos se deprecian según una vida útil estimada, mientras que, 

fiscalmente la depreciación puede seguir normas específicas establecidas por la ley tributaria. 

Por ejemplo, una máquina que se deprecia contablemente en diez años puede tener una vida 

útil fiscal de cinco años, ya que la depreciación fiscal se reconoce más rápidamente que la 

depreciación contable. Así mismo, el reconocimiento de ingresos diferidos en algunos casos 

puede ser reconocidos contablemente de manera proporcional en el tiempo, como en el caso 

de contratos a largo plazo. Sin embargo, fiscalmente, pueden ser reconocidos en el momento 

de la facturación, que se revertirá en el futuro, cuando el reconocimiento contable alcance al 

reconocimiento fiscal (Baidal et al., 2021). 

Impuesto causado 

El impuesto causado se define como la cantidad que un contribuyente debe cancelar 

en base a su utilidad fiscal al final del ejercicio. Este se calcula mediante la aplicación de la 
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tasa impositiva vigente y que corresponde a la base imponible determinada después de los 

ajustes por diferencias temporarias y permanentes. Este impuesto, también conocido como 

impuesto corriente, refleja la obligación tributaria actual de la empresa y tiene obligación de 

ser liquidado en el periodo fiscal que corresponda, de lo contrario se sostiene a multas 

(Suárez y Castro, 2018). 

Por lo que, es importante para las empresas mantener una correcta contabilización y 

reporte de estos impuestos para evitar sanciones y recargos por parte de las autoridades 

fiscales. La determinación del impuesto causado implica un proceso detallado de conciliación 

tributaria, en el cual se ajustan las utilidades contables según las diferencias identificadas y 

se aplica la tasa impositiva correspondiente (Cárdenas et al., 2020). 

El impacto en el flujo de efectivo de una empresa que puede ocasionar el impuesto 

causado es uno de los aspectos importantes de esta variable, dado que el total a pagar tiene 

que estar gestionado de forma adecuada con el fin de asegurar que entidad jurídica tenga la 

suficiente liquidez para cumplir con sus responsabilidades impositivas. Asimismo, las 

empresas deben ser conscientes de los recargos que se les puede imputar por pagos tardíos 

o incorrectos de sus impuestos. 

Impuestos diferidos 

Los impuestos diferidos son aquellos que surgen de las diferencias temporarias y 

representan los impuestos que una empresa pagará o recuperará en el futuro, que pueden 

ser activos o pasivos diferidos. Un activo por impuesto diferido surge cuando una empresa 

ha pagado más impuestos en un periodo y espera recuperar ese monto en periodos futuros, 

como en el caso de pérdidas fiscales que pueden ser utilizadas para compensar ganancias 

futuras. Un pasivo por impuesto diferido, en cambio, representa un impuesto que la empresa 

deberá pagar en el futuro debido a ingresos reconocidos contablemente antes de ser 

gravables fiscalmente, o por gastos deducibles fiscalmente antes de ser reconocidos 

contablemente (Giler , Araujo, Quevedo, & Ormaza, 2020).  

Contabilizar los impuestos diferidos, según las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), se debe realizar en función del método basado en el balance. Este método 
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pasivo se realiza en base a diferencias temporarias existentes entre los pasivos, el valor 

contable de los activos y el total de su base fiscal. Dado que las modificaciones impositivas 

impactan en el total de los impuestos generados y diferidos, los ajustes realizados por la 

entidad competente, deben reconocerse y acatarse de acuerdo a la ley fiscal vigente 

(Cárdenas et al., 2020). 

1.3 Riesgos fiscales  

Los riesgos fiscales son aspectos es que deben ser comprendidos y gestionados por 

individuos, empresas y entidades para garantizar el cumplimiento adecuado de las 

obligaciones tributarias, los riesgos pueden surgir debido a una serie de factores, como 

cambios en la legislación fiscal, interpretaciones erróneas de las normativas tributarias, 

errores en la preparación de declaraciones de impuestos, omisiones en la revelación de 

información financiera, entre otros, la gestión de riesgos fiscales implica identificar, evaluar y 

gestionar los riesgos de manera efectiva para evitar consecuencias adversas, como multas, 

sanciones y litigios, y para mantener la integridad y la reputación de la entidad (Favila y 

Armas, 2018). La distribución de los riesgos fiscales, según Cárdenas et al., (2020) debe 

estudiarse desde diferentes puntos de vista, los cuales esencialmente abarcan: 

Riesgos de cumplimiento: probabilidad del fallo de cumplimiento de sus funciones 

tributarias de una empresa, tales como no pago o pago tardío de impuestos, proclamación 

falsa o incorrecta de impuestos, requisitos de presentación de informes inexactos o 

incompletos. 

Riesgos operativos: los riesgos operativos están enfocados a operaciones 

empresariales con afectación a su situación fiscal, ya sea controles internos inexactos, 

personal capacitado ineficientemente en materia tributaria, o software deficiente o inadecuado 

asociado. (Bailón y Mena,2022). 

Riesgos estratégicos: los riesgos estratégicos se asocian a el impacto de las 

decisiones estratégicas de la empresa asociadas al ámbito fiscal, tales como ajustes 

organizaciones, integraciones y compras, internacionalización o reestructuración financiera. 
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Si estas decisiones son erróneamente administradas conllevaran a repercusiones no 

deseadas hasta el escenario de evasión fiscal. 

Riesgos externos: los riesgos externos están enfocados a elementos ajenos a la 

empresa que puedan influir en su estado fiscal, tales como ambigüedades de interpretación 

de organismos tributarios, reformas a la legislación fiscal y/o examinaciones del gobierno 

(Cárdenas et al., 2020). 

La administración y coordinación de amenazas y riesgos tributarios describe el uso de 

diferentes métodos y recursos, tales como análisis del riesgo tributario, revisiones internas, 

vigilancia de tiempo completo y capacitación externa profesional. Estos procedimientos 

facilitan encontrar zonas de peligro, fortalecer la gestión fiscal y encontrar mejores alternativas 

a una carga impositiva de más alta calidad y eficiencia. Es de vital importancia conocer y 

manejar las amenazas fiscales con un enfoque preventivo y constante durante el ciclo de 

actividad empresarial, en sus inicios de definición y planificación de objetivos hasta la 

implementación operacional. Un control de calidad de riesgos fiscales gira en torno a controlar 

situaciones adversas, tener gran transparencia de actividades, rectitud y veracidad en materia 

tributaria de la empresa (Catalunya, 2018). 

1.4 Carga tributaria de empresas 

El servicio de Rentas Internas (SRI) en informes actuales señalan en empresas del 

Ecuador en el año 2023, un destacable aumento en el sector económico y su rentabilidad 

neta. Este crecimiento se refleja en un aumento de USD 518 millones en la recaudación del 

Impuesto a la Renta, representando una cifra total de USD 5.818 millones, un incremento del 

9,0% respecto al año previo. De modo que, la carga tributaria de las empresas en Ecuador 

ha sido considerable, y este aumento muestra el importante aporte fiscal de las entidades 

jurídicas. 

Durante diciembre del 2023 se destacó en términos de recolección del Impuesto al 

alquiler o renta, con un crecimiento del 19,5% en comparación al mismo lapso del año previo. 

Esta alta recaudación se atribuye, en gran parte, al pago voluntario de anticipos de Impuesto 

a la Renta por parte de las empresas, con un monto total de USD 173 millones en dicho 
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periodo. En consecuencia, los datos de la recaudación fiscales muestran una tendencia 

general positiva en la carga tributaria de las empresas ecuatorianas, pero también resaltan la 

importancia de considerar las variaciones estacionales y los comportamientos de pago 

voluntario en el análisis de estos datos. 

Durante el análisis del desarrollo y evolución de forma en que se recaudaba el 

impuesto a la renta, se ha encontrado que, la recaudación de Impuesto a la Renta en Ecuador 

ha mostrado una tendencia alcista en los últimos años, alcanzando un incremento del 1,5% 

respecto al año anterior en 2023, pero el 95,8% de la meta presupuestada para el año (USD 

18.193 millones) aún no fue alcanzada. Por lo que, este dato no solo refleja un desempeño 

sólido en términos de recaudación fiscal, si no también sugiere que se deben adoptar medidas 

adicionales para mejorar los ingresos fiscales y alcanzar las metas presupuestadas para el 

año (SRI, 2024). 

La distribución equitativa de la recaudación de Impuesto a la Renta se evidenció en 

2023, con el logro de la meta anual de la Zona 2 y superación del 90% de las metas regionales 

por parte de las demás zonas y la Dirección de Grandes Contribuyentes, lo cual refleja una 

distribución equitativa. En relación con los principales impuestos administrativos por el SRI, 

se observan variaciones en su recaudación en 2023, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

experimentó un crecimiento del 3,8%, mientras que el Impuesto a la Renta (IR) registró un 

aumento del 9%.  Por otro lado, el Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) y el Impuesto 

a la Salida de Divisas (ISD) disminuyeron en un 3,6% y un 14,6% respetivamente, lo que 

puede estar relacionado con cambios en los patrones de consumo y las políticas económicas 

(Monterrey y Sánchez, 2020). 

El incremento en la recaudación del Impuesto a la Renta refleja un mayor esfuerzo 

por parte de las empresas para cumplir con sus obligaciones fiscales, pero también plantea 

preguntas sobre el impacto de esta carga tributaria en su competitividad y capacidad de 

inversión.  Las empresas deben equilibrar la necesidad de cumplir con sus obligaciones 

fiscales con la necesidad de reinvertir en sus operaciones, innovar y expandirse. 
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Una carga tributaria elevada puede afectar la competitividad de las empresas, 

especialmente en un entorno globalizado donde las empresas compiten no sólo a nivel local, 

sino también internacional.  Las empresas ecuatorianas deben enfrentar los desafíos de los 

costos operativos, y una carga tributaria alta puede limitar sus márgenes de ganancia y su 

capacidad para ofrecer precios competitivos.  La capacidad de las empresas para invertir en 

nuevos proyectos y expandir sus operaciones puede verse limitada por una carga tributaria 

elevada.  Las empresas necesitan disponer de capital para invertir en tecnología, 

infraestructura y capacitación de su personal.  Si una porción significativa de sus ingresos se 

destina al pago de impuestos, su capacidad de inversión puede verse comprometida 

(Cárdenas et al., 2020). 

Comparar la carga tributaria de Ecuador con las de otros países nos ayudaría a 

entender mejor su competitividad fiscal, proporcionando una perspectiva más amplia y 

general. En muchos países, la carga tributaria consiste en una combinación de impuestos 

corporativos, impuestos sobre las ventas y otros gravámenes. Es importante considerar a 

Ecuador en el contexto global de prácticas fiscales, puesto que su enfoque está centrado en 

el IR. Cabe recalcar que, las políticas fiscales de los países varían en cuanto a sus tasas 

impositivas corporativas, sus ingresos fiscales y sus programas sociales. Aunque algunos 

países como Chile, Colombia y Perú dependen más de tasas impositivas bajas para atraer 

inversiones extranjeras, Ecuador tiende a depender más de los ingresos fiscales para 

financiar sus programas. 

Países como Irlanda, han utilizado políticas fiscales favorables para atraer a 

multinacionales y fomentar el crecimiento económico.  Aunque las circunstancias de Ecuador 

son diferentes, puede ser útil analizar cómo otros países equilibran la necesidad de recaudar 

ingresos fiscales con la creación de un entorno favorable para los negocios, por lo que adaptar 

parte de estas estrategias en el Ecuador, ayudaría a mermar su competitividad sin afectar la 

recaudación fiscal. La determinación de la carga tributaria de las empresas es un tema 

complejo, pues depende de la interacción entre las políticas fiscales implementadas por el 



33 
 

 
 

gobierno y la estructura y la administración de los impuestos. Identificar políticas de mejora 

de la competitividad sin sacrificar la recaudación fiscal sería de gran ayuda para Ecuador. 

Los estímulos fiscales tienen un impacto prometedor como instrumento para incentivar 

la inversión y el desarrollo financiero. Estos incentivos pueden incluir créditos fiscales, 

exenciones y reducciones de tasas impositivas para ciertos sectores de la industria o 

actividades económicas específicas. De modo que, es crucial evaluar el nivel de efectividad 

que tienen los incentivos fiscales vigentes. Asimismo, la simplificación del proceso de 

cumplimiento fiscal puede reducir los costos y la carga administrativa para las empresas, que 

incluye la mejora de los sistemas de declaración y pago de impuestos, la reducción de la 

burocracia y la mejora de la transparencia en la administración fiscal. Hay que tener en 

consideración que un sistema fiscal más eficiente ayuda a las empresas a cumplir con sus 

obligaciones de manera más efectiva y reducir los costos asociados con el cumplimiento 

fiscal. Además del Impuesto a la Renta, otros impuestos también desempeñan un papel 

importante en la carga tributaria de las empresas. 

En el año 2023, la recaudación del impuesto de IVA experimentó un crecimiento del 

3,8%, lo cual puede afectar el poder adquisitivo de los consumidores y los costos operativos 

de las empresas.  En el mismo año el ICE disminuyó en un 3,6%, este descenso puede estar 

relacionado con cambios en los patrones de consumo y las políticas económicas. Por otra 

parte, el ISD disminuyó un 14,6%, lo cual puede afectar las operaciones internacionales de 

las empresas y su capacidad para realizar inversiones extranjeras (SRI, 2024). 

1.5 Revisión empírica de la presión y riesgos fiscales de las empresas.  

El estudio de Monterrey y Sánchez (2020), se enfocó en analizar la evolución de la 

presión fiscal en la empresa española durante la última década, específicamente de 2008 a 

2017.  Utilizando una muestra considerable de 31,966 observaciones de empresa-año, así 

como medidas empíricas de tributación efectiva, el estudio buscaba entender cómo las 

empresas españolas enfrentaron los cambios en la legislación tributaria y las estrategias de 

planificación fiscal en ese periodo de tiempo.  Los autores encontraron una significativa 

aproximación gradual de los tipos reales de impuestos a los nominales en España durante el 
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periodo estudiado. Fue significativamente notable la convergencia en el segmento de las 

empresas grandes, aunque aplicaron estrategias de planificación fiscal supuestamente con 

mayor efectividad que empresas más pequeñas. 

Se evidenció que las medidas tributarias adoptadas en esos años lograron neutralizar 

y dominar con éxito los planes de acción fiscal del sector empresarial, lo que sugiere una 

mayor alineación de los tipos reales de impuestos con los tipos nominales. Analizar estudios 

como este, que proporcionan un vistazo de cómo las empresas españolas han respondido a 

los cambios en su entorno tributario, permite extraer información sobre como las empresas 

se pueden adaptar a cambios de la legislación tributaria que les rige. La importancia para la 

investigación sobre la presión fiscal y su incidencia dentro de la gestión de riesgos impositivos 

de las empresas ecuatorianas reside en entender cómo las empresas se pueden adaptar a 

cambios de la gestión tributaria. 

El análisis de las prácticas y estrategias empresariales de las grandes empresas 

españolas en respuesta a las políticas fiscales puede proporcionar información valiosa para 

Ecuador, con prácticas aplicables en la estructura empresarial ecuatoriana y sus dinámicas 

impositivas. Un análisis similar de la dinámica fiscal y la estructura empresarial podría 

identificar prácticas que podrían ser aplicadas en Ecuador, para mejorar su capacidad 

tributaria sin perjudicar la competitividad regional. 

En una investigación fiscal, Tanos et al. (2020) analizaron las diferencias 

transculturales del comportamiento en el proceso de la declaración de impuestos en Argentina 

y España, en relacionándose específicamente con las capas o niveles de carga tributaria. Los 

autores hicieron uso de la metodología experimental, en donde los individuos que participaron 

de ambos países hicieron el proceso de declarar impuestos en diferentes condiciones de 

carga fiscal. Los resultados mostraron contrastes importantes entre miembros de España y 

Argentina en su comportamiento de declaración de impuestos bajo altos niveles de presión 

fiscal. 

Asimismo, se encontró que los participantes declaraban significativamente con mas 

frecuencia, cuando el dinero era obtenido mediante una tarea, y lo contrario cuando era 



35 
 

 
 

proporcionado por el investigador. Destaca la importancia de los hallazgos al considerar la 

fuente del dinero y aspectos sociales y culturales para el diseño de políticas de gestión fiscal. 

Se destaca que el estudio muestra que las diferencias culturales influyen en el 

comportamiento de cumplir con obligaciones fiscales y que la carga fiscal afecta las 

decisiones de los contribuyentes. 

Este antecedente muestra una visible necesidad de tomar en cuenta las diferencias 

sociales y culturales para diseñar estrategias de gestión de riesgos fiscales, en especial en 

el contexto de análisis de incidencia de carga fisca en las empresas de Ecuador. En el país, 

las políticas impositivas de la gestión fiscal, no solo debe tener en cuenta aspectos 

económicos, si no también los socioculturales que influyen directamente en cómo las 

empresas y contribuidores perciben la carga fiscal, de modo que un enfoque integral puede 

ser beneficiosos para adaptar estrategias efectivas de recaudación de impuestos. 

Se ha identificado una relación positiva entre el crecimiento económico, la presión 

fiscal y la recaudación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en Ecuador, según un estudio 

realizado por Cacay et al. (2021) para el periodo 2000-2019. Mediante el uso del modelo de 

Mínimos Cuadrados Ordinarios, la investigación reveló que un crecimiento económico 

positivo tiene un efecto positivo en la recaudación del IVA en Ecuador. Sin embargo, un 

aumento excesivo en la presión fiscal podría tener efectos negativos en la recaudación del 

IVA, sugiriendo que encontrar un punto óptimo es crucial. 

No obstante, se halló que exacerbar excesivamente la carga fiscal en un país puede 

impactar significativamente de forma negativa en la recaudación del impuesto IVA, 

reconociendo la importancia de mantener un nivel óptimo de presión fiscal. La investigación 

muestra una importante perspectiva sobre las causales del crecimiento económico y la 

presión fiscal y su influencia en la recaudación del IVA dentro del estado ecuatoriano. La 

relevancia para el análisis radica en las causas que inciden en la gestión de riesgos fiscales, 

bajo el nivel de presión fiscal que presentan las empresas de Ecuador, y cómo la comprensión 

de éstas afecta el sistema tributario del país. 



36 
 

 
 

Esto se debe a que, identificando cómo se interrelaciona la carga fiscal con la 

recaudación del Impuesto al Valor Agregado, y cómo las causales de esta interrelación 

proporcionan una comprensión más clara de la optimización de las políticas fiscales y 

maximizar las recaudaciones sin afectar el desarrollo económico. Por lo que, se subraya un 

enfoque equilibrado de las políticas impositivas de la gestión tributaria, que considera las 

necesidades de los ingresos fiscales para el gobierno, y el impacto de estos en el desarrollo 

de la economía. De modo que, es vital el desarrollo de estrategias impositivas que promuevan 

el crecimiento sostenible y una efectiva recaudación. 

Por otra parte, la investigación de Vásconez (2020) se concentró en cómo influencia 

de la carga fiscal en la rentabilidad de las Cooperativas de Ahorro y Crédito de la provincia 

de Cotopaxi, Ecuador, durante el periodo 2016-2018. Al ser un estudio descriptivo, no 

experimental y con corte transversal, se hizo uso de encuestas que se diseñaron 

particularmente para recolectar datos y analizar los estados financieros de las cooperativas 

durante el periodo fiscal mencionado. Se reveló que, aunque los activos, pasivos, ingresos y 

gastos aumentaron progresivamente en las cooperativas de ahorro y crédito de la provincia 

de Cotopaxi entre 2016 y 2018, el aumento de pasivos y gastos superó a los de activos e 

ingresos. Esto resultó en una disminución del índice activo/pasivo y pérdidas durante el 2018. 

En este último año, los índices sobre los activos y sobre el patrimonio resultaron negativos y 

los montos por tributos aumentaron.  

Los estados financieros analizados detalladamente, mostraron que las cooperativas 

tuvieron un aumento en el flujo de sus operaciones, lo que refleja un aumento en los activos 

y por tanto en los ingresos. Sin embargo, el crecimiento de pasivos y gastos fue aún mayor, 

evidenciando una estructura financiera significativamente desequilibrada con el paso del 

tiempo. En el 2018 se registraron pérdidas causadas particularmente por costos que se 

asocian al pago de obligaciones tributarias, los cuales, crecieron de forma exacerbada, lo que 

afecto la sostenibilidad y rentabilidad de las cooperativas. Los resultados del estudio 

mostraron que la carga fiscal de las Cooperativas de Ahorro y Crédito de la provincia de 

Cotopaxi afectó de manera significativamente negativa en su rentabilidad. Particularmente, 
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en el proceso de cálculo del impuesto y el plazo para pagar esas obligaciones tributarias 

afectaron la estabilidad económica y la rentabilidad de las cooperativas. Esto no solo afecta 

a este segmento de la economía, si no que también a afecta a regiones rurales y menos 

desarrolladas, ya que las cooperativas incentivan la inclusión financiera y el desarrollo 

económico. 

Esto proporciona una perspectiva clara del por qué y el cómo las políticas fiscales 

pueden llegar a impactar las operaciones de entidades financieras pequeñas, como las 

cooperativas. Resaltar la creciente necesidad de revisar y reestructurar las políticas de la 

gestión fiscal es importante para que éstas no se conviertan en un obstáculo en el crecimiento 

y sostenibilidad de todas la empresas e instituciones. Este antecedente es relevante, dado 

que se extiende más allá del Cotopaxi, y proporciona conclusiones valiosas para las demás 

regiones ecuatorianas y otros países que tienen similares contextos económicos. De manera 

que, este estudio propone que la presión fiscal desequilibrada desincentiva la inversión y por 

tanto el crecimiento del sector financiero. En un contexto global, en donde las entidades 

financieras pequeñas como cooperativas de ahorro y crédito se muestran como herramientas 

importantes en el desarrollo económico, se debe equilibrar de manera óptima la carga fiscal. 

Los autores de "La presión fiscal del Ecuador: un enfoque comparativo con 

Latinoamérica", durante el periodo 2004 al 2015, Sánchez y Castro (2018) hicieron una 

retrospectiva analítica para demostrar la eficiencia de la baja e histórica presión fiscal 

ecuatoriana, y la sustentabilidad que se refleja en el desarrollo de recaudaciones impositivas, 

centrándose en que una gestión impositiva transparente y eficiente, en conjunto con 

consolidar una cultura tributaria sana contribuyó al desarrollo del país, aun teniendo un nivel 

bajo de carga o presión fiscal . Como consecuencia de la investigación se confirmó como 

Ecuador tiene la capacidad de generar una recaudación tributaria de calidad y perdurable en 

el tiempo sin emplear un incremento de presión fiscal, fomentando en el país mantener 

competencia tributaria y promover el crecimiento financiero. Esa información es de vital 

importancia para crear normativas tributarias eficientes en el país, así como en América 

Latina. 
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Se concluye que Ecuador presento una baja presión fiscal durante este periodo de 

análisis. No obstante, los ingresos fiscales fueron continuos e incrementales, lo que evidencia 

una gestión recaudatoria efectiva y una robusta cultura tributaria, el crecimiento en la 

recaudación tributaria se convirtió en un pilar fundamental para el desarrollo económico del 

país. La baja presión tributaria no indica directamente un decrecimiento recaudatorio, bajo la 

condición de una correcta administración y solida cultura fiscal, es decir, una eficiente gestión 

fiscal. El precedente denota gran importancia en el estudio del área de normativa tributaria y 

financiera, al dar un preámbulo de como una menor presión fiscal convive con un desempeño 

recaudatorio firme y sustentable con el paso de los años. Asimismo, da un marco comparativo 

practico para países emergentes y en vía de desarrollo que exploran un equilibrio entre 

presión fiscal y rendimiento eficaz recaudatorio. El desempeño en administración 

recaudatoria y cuidado de una sana cultura tributaria son primordiales en la búsqueda de 

consistencia tributaria y enriquecimiento del desarrollo financiero, sin importar el contexto de 

presión fiscal. 

En cuanto a Bernal et al. (2021) se evaluaron elementos influyentes en la presión 

tributaria de las empresas en España durante la Gran recesión, dentro del estudio que 

determina la presión fiscal en empresas societarias españolas por el impuesto de sociedades 

durante la crisis económica en el 2008 al 2015. El objetivo principal de este estudio fue 

determina el uso de poder político de las grandes empresas durante la crisis, con el fin de 

reducir sus costos fiscales. Como resultado, empresas grandes con gran rentabilidad no 

implementaron poder político para disminuir costos fiscales durante la crisis financiera, 

buscaron resistir mediante un aumento en la carga impositiva como parte del costo político. 

Adicionalmente, se halló el cumplimiento satisfactorio del costo político con 

disparidades entre los niveles TIE sectoriales y regionales. De modo, el presente estudio se 

relaciona estrechamente con la política-económica y política-fiscal, por lo que los resultados 

encontrados proporcionan las causas de las crisis en la economía y en la política 

gubernamental, y cómo estas influyen en la carga fiscal-impositiva de las empresas. Es 

necesario que los hallazgos de esta investigación sirvan de base para investigaciones y 
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diseños de políticas impositivas futuras, con el objetivo de encontrar un equilibrio entre el 

apoyo de desarrollo económico y recaudación fiscal en tiempos de crisis. 
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Capítulo dos 

Marco metodológico 

2.1. Diseño de investigación 

En un diseño de investigación metodológico no experimental resalta el acto de 

observar y analizar sin manipular los fenómenos que son objetos de estudio, es decir, en su 

entorno natural. Por tanto, proporciona a los investigadores una perspectiva imparcial de la 

realidad estudiada. Asimismo, se hace uso de este tipo de diseño cuando es cuestionable y 

reprobable modificar las circunstancias del contexto estudiado, por lo que habilita la obtención 

de datos sin afectar las dinámicas estudiadas. Este tipo de estudios analizan e identifican 

patrones y relaciones sin intervención directa en los procesos estudiados (Polanía et al., 

2020). 

Los estudios de carácter no experimental resaltan por tener un enfoque observacional 

que permite a los investigadores obtener datos sin necesidad de influenciar los fenómenos 

de estudio. Este diseño de investigación es útil en estudios correlacionales, descripticos y 

comparativos que buscan entender la interrelación entre variables en un contexto real. Una 

de las principales ventajas de este tipo de diseños es proporcionar información clara sobre el 

comportamiento de los sujetos en su contexto natural, sin embargo, no se permite establecer 

relaciones causales directas. Lo que si se permite es el uso de datos históricos y secundarios 

para analizar esos fenómenos (Gómez, 2019). 

De modo que, el diseño no experimental fue significativo para la presente 

investigación, ya que permitió el análisis de datos financieros e impositivos de las empresas 

del sector M de Azuay, evitando la manipulación de variables. Se observaron datos que 

evolucionaron con el tiempo y se hizo uso de alojamientos masivos de datos nacionales, por 

lo que se logró una vista completa y detallada de cómo impacta la presión o carga fiscal en 

los negocios. 

Es así, que la herramienta metodológica usada proporciona claridad y confiabilidad de 

las consecuencias causadas por las políticas impositivas del gobierno que someten a las 
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empresas, particularmente del sector M de Azuay. Por consiguiente, los registros analizados 

en la presente investigación son un valioso recurso para investigaciones en el futuro 

2.2. Tipo de investigación 

En una investigación del tipo descriptiva, se estudia un fenómeno en particular que 

ofrece características y comportamientos detallados de la población de estudio, sin necesidad 

de establecer relaciones causales, en este tipo de investigación no se busca establecer 

relaciones causales, mas bien se busca ofrecer una detallada y precisa representación de su 

distribución y de las variables en un periodo de tiempo específico. De modo que la 

investigación descriptiva es significativa para adquirir una clara comprensión de todos los 

aspectos que se observen (Guerrero y Guerrero, 2020).  

Este tipo de investigación descriptiva tiene un enfoque metodológico en base a la 

recolección y análisis de datos, tanto cuantitativos como cualitativos, con el fin de ofrecer una 

detalla descripción de los fenómenos que son objetos de estudio. De modo que, la 

investigación descriptiva utiliza técnicas como encuestas y análisis de datos, cuya ventaja es 

su capacidad para ofrecer una visión precisa e integral, lo cual facilita identificar patrones y 

relaciones que son útiles y que sientan las bases para estudios más profundos, y estudios 

futuros (Arias, 2021). 

Es así que, la investigación del tipo descriptiva abrió la posibilidad a analizar de forma 

detallada y precisa las tendencias y comportamientos impositivos de las empresas del sector 

M durante el período 2018-2022. Se identificaron áreas de riesgo para comprender la 

incidencia de la carga fiscal en forma en que se gestionan esos riesgos. De modo que, se 

proporciona una base sólida para generar e implementar estrategias de mejora. 

En este estudio, la investigación descriptiva se utilizó para caracterizar y analizar las 

variables fiscales y contables de las empresas del sector M en la provincia de Azuay durante 

el periodo 2018-2022. A través de la recolección y análisis de datos de ingresos, gastos y 

otros indicadores financieros, se describieron las tendencias y patrones de comportamiento 

fiscal de las empresas, el enfoque permitió identificar áreas de riesgo fiscal y evaluar la 
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incidencia de la presión en la gestión de riesgos fiscales de las empresas estudiadas, 

proporcionando una base sólida y concisa para recomendaciones y estrategias de mejora. 

2.3. Población de estudio 

La población de un estudio hace referencia al conglomerado de objetos, eventos o 

individuos con características en común, que son el foco de un estudio. En este contexto, 

determinar quiénes o qué corresponde a la población sobre la cual se aplicarán los resultados 

de la investigación. De modo que, puede ser infinita o finita, y seleccionarla adecuadamente 

garantizará el nivel de representación y validez que tengan los resultados. 

Se debe definir de manera clara términos como el tiempo, espacio, y características 

específicas de una población. Esto se debe a que, en estudios de carácter cuantitativo, la 

presión de estas variables permite aplicar de forma correcta técnicas estadísticas que 

ayudarán posteriormente al análisis de los datos y generalización de resultados. Asimismo, 

es vital considerar otros factores importantes, como la disponibilidad y accesibilidad a la 

información que se necesite para estudiar a la población seleccionada. Esto se debe a que, 

de una población bien definida se obtienen resultados más precisos. 

La población de estudio en esta investigación se tomó de la base de datos de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con fecha de corte en septiembre de 

2022. Se incluyeron todas las empresas del sector M en la provincia de Azuay que contaron 

con información completa para el periodo 2018-2022, la selección permitió obtener una 

muestra representativa de las empresas activas en este sector, garantizando la validez y 

aplicabilidad de los resultados obtenidos a través del análisis financiero y tributario, la 

selección de esta población específica permitió un análisis detallado y preciso del impacto de 

la presión fiscal en las empresas del sector M en la región estudiada. 

2.4. Instrumento y técnicas de análisis de la información 

Recopilar información con un instrumento adecuado es importante para una efectiva 

recolección de datos en todo tipo de investigación. El instrumento de recopilación es una 

herramienta que se usa para obtener datos de manera estructurada y sistemática. Los 

instrumentos más destacados en investigaciones cuantitativas son las encuestas, 
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cuestionarios y bases de datos. Por otra parte, en estudios cualitativos destacan entrevistas, 

grupos focales y observaciones. Se deben tomar en cuenta el tipo de datos que se necesitan 

y la metodología de estudio a usar, para que se garantice que los hallazgos tengan una óptima 

validez y calidad (Reyes, 2022). 

Las técnicas que se utilicen para el análisis de información refieren a métodos 

aplicables para interpretar y examinar los datos que se recolecten. De tal forma, en estudios 

cuantitativos, el análisis puede ser estadístico y econométrico. Y, en estudios cualitativos, 

existe el análisis de contenido y la codificación temática. En este contexto, es importante 

escoger y aplicar de manera correcta estas técnicas para extraer resultados significativos y 

válidos de los datos recopilados. Dado que el análisis de datos es un proceso crítico, se debe 

realizar con precisión para asegurar la fiabilidad del estudio. 

Se hizo uso de la herramienta de Excel para la recopilación de información de registros 

financieros de la muestra de empresas, de modo que, se logró analizar tendencias e impacto 

de presión fiscal de manera óptima. Se hizo uso de la herramienta mencionada, ya que 

permite manipular y organizar grandes cantidades de datos, además de obtener resultados 

confiables y precisos para el estudio. Asimismo, se aplicó la técnica de revisión de la 

composición de ingresos y gastos de las empresas, así como como la interpretación de los 

riesgos y la presión fiscal. 

2.5. Procesamiento de la información 

Para obtener información clara y precisa, es necesario procesar adecuada y 

metódicamente los datos, de esta manera se garantiza validez y confiabilidad en los 

resultados que se obtengan. El procesamiento de la información implica varias fases, 

iniciando con la organización de los datos, luego se analizan y finalmente se transforman en 

información. Para esta última fase se incluye la limpieza de los datos, en donde se descartan 

aquellos que no estén completos, se codifican para el análisis y finalmente se interpretan los 

resultados. En este proceso, un marco sólido y confiable se basa el manejo de errores, 

correcto análisis estadístico e interpretación de datos (Guerrero & Guerrero, 2020). El 

procesamiento de datos debe ser estructurado y sistemático, validando los datos y usando 
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un software especial para el análisis y presentación de los resultados. Éste último debe ser 

de la manera más comprensible y clara posible, en donde se destaque la transparencia y 

reproducibilidad del proceso. 

Para garantizar la fiabilidad y validez del presente estudio, se optó por un proceso 

meticuloso y estructurado al procesar los datos hallados. Descargar la base de datos de las 

empresas del sector M de acuerdo con el cantón, extraer datos económicos del periodo 2018-

2022 y analizar la base de datos de las cuentas de ingresos y gastos en base a las variables 

previamente definidas, dio vista a identificar el nivel de presión fiscal, y las variaciones 

históricas con sus riesgos. Este paso fue significativamente importante para obtener 

información clara y detallada sobre la situación fiscal de las empresas objeto de estudio dentro 

de un período y lugar determinados. 

2.6 Área de estudio 

La provincia del Azuay destaca por su turismo internacional y una riqueza en historia, 

cultura y comercio. Siendo Cuenca una de sus ciudades más destacadas por su tradición 

artesanal y características de patrimonio de la humanidad, la provincia de Azuay se convierte 

en uno de los centros comerciales más imponentes del país. Tanto es así que, en 2022 el 

turismo generó más allá de USD 5.000 millones en la provincia (INEC 2023).  

La invención, arte y trabajo artesanal continúan siendo los símbolos culturales más 

expresivos de Azuay, proporcionando empleo y difundiendo el orgullo cultural de la provincia 

al mundo. El sombrero toquilla, llamado "El Sombrero de Panamá", es un producto 

emblemático de la industria artesanal del Azuay, reconocido como Patrimonio Cultural 

Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO, contribuyendo al PIB con cifras considerables.  

Azuay destaca por su desarrollo humano gracias a un nivel de alfabetización 

impresionante, así como alto acceso a servicios básicos como agua y electricidad, lo que 

aporta a una calidad de vida elevada. También hay un fuerte énfasis en la educación en 

Azuay, ya que la provincia cuenta con varias universidades y escuelas técnicas que brindan 

oportunidades de formación académica y profesional. Sin embargo, Azuay aún enfrenta retos 

para lograr un crecimiento sostenible, además de la desigualdad en la distribución de la 
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riqueza, las dificultades en el acceso a financiamiento y la inversión también son problemas 

estructurales que pueden impedir el desarrollo del sector privado. 

Azuay destaca por su desarrollo humano gracias a un nivel de alfabetización 

impresionante, así como alto acceso a servicios básicos como agua y electricidad, lo que 

aporta a una calidad de vida elevada. Azuay tiene una tasa de alfabetización de 97% según 

INEC, una de las más altas del país, y el 95% de los hogares son conectados a la red de 

agua potable y el 98% tienen acceso a electricidad. 

Azuay se destaca con una tasa de desempleo del 4.5% según INEC, un indicador de 

la buena salud económica en la provincia. Sin embargo, para consolidar su desarrollo 

sostenible, es necesario seguir trabajando en mejoras en la infraestructura, así como en la 

inclusión social y económica de todas sus comunidades. Más allá de las cifras y los números, 

Azuay es un ejemplo vivo de lo que se puede lograr cuando una comunidad se compromete 

a construir un futuro mejor. Su persistencia y dedicación a la calidad de vida, la educación y 

la inclusión social han convertido a la provincia en un centro de progreso e innovación en el 

Sur de Ecuador 
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Capítulo tres 

Análisis y discusión de resultados 

3.1. Análisis de resultados 

En este segmento, se examinarán exhaustivamente los aspectos principales que 

inciden en el nivel de carga tributaria de empresas dentro del segmento M de Azuay, durante 

el periodo de 2018 a 2022. Es mediante este análisis de la conciliación tributaria, que se 

pretende comprender a diferentes niveles de desglose, las variables contables y tributarias; 

cuál es su impacto en determinar el impuesto a pagar, sus principales áreas de riesgo o 

elementos clave que influyen en la carga tributaria. 

3.1.1 Rubros de la presión fiscal 

La conciliación tributaria da la posibilidad de que los resultados contables conecten 

con las obligaciones tributarias, teniendo en cuenta sus ingresos sin ignorar los gastos, 

ajustes, deducciones y créditos fiscales. La Tabla 1 resume los resultados relevantes de cinco 

años analizados en empresas que pertenecen al sector de estudio. 
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Tabla 1 

Conciliación tributaria 

Concepto 2018 % 2019 % 2020 % 2021 % 2022 % 

Ingresos 239.229,57 100,00% 235.061,63 100,00% 194.258,02 100,00% 238.137,68 100,00% 223.404,40 100,00% 

Total Costos 47.624,46 19,91% 58.426,61 24,86% 33.297,92 17,14% 48.177,82 20,23% 44.977,05 20,13% 

Total Gastos 161.149,25 67,36% 155.081,29 65,97% 142.502,11 73,36% 149.533,18 62,79% 149.001,78 66,70% 

Costos y gastos 208.773,71 87,27% 213.507,90 90,83% 175.800,03 90,50% 197.710,99 83,02% 193.978,83 86,83% 

Utilidad del 

ejercicio 
32.283,88 13,49% 28.304,68 12,04% 24.013,14 12,36% 43.481,24 18,26% 20.704,55 9,27% 

(-)15% PT 4.301,95 1,80% 3.333,66 1,42% 3.067,39 1,58% 3.453,09 1,45% 2.983,23 1,34% 

(+) GND LOCAL 11.634,50 4,86% 6.301,84 2,68% 7.419,58 3,82% 9.009,46 3,78% 8.591,35 3,85% 

(+) GND 

EXTERIOR 
555,32 0,23% 425,73 0,18% 560,93 0,29% 434,15 0,18% 494,03 0,22% 

(- ) Deducciones 

Adicionales  
2.690,94 1,12% 2.623,28 1,12% 1.126,22 0,58% 1.070,67 0,45% 1.877,78 0,84% 

(-) Amortización de 

perdida (hasta 

25% del total de la 

utilidad neta) 

228,91 0,10% 301,61 0,13% 137,93 0,07% 223,15 0,09% -16.294,51 -7,29% 

Utilidad gravable 36.677,09 15,33% 27.228,88 11,58% 20.481,02 10,54% 21.028,44 8,83% 14.728,40 6,59% 

Impuesto 

Causado 
8.832,12 3,69% 6.405,31 2,72% 4.842,49 2,49% 1.872,75 0,79% 3.908,36 1,75% 

Anticipo IR 3.064,06 1,28% 849,52 0,36% 
                     

-    
0,00% 

                     

-    
0,00% 164,2 0,07% 
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Retenciones IR 1.579,66 0,66% 79,56 0,03% 
                     

-    
0,00%   0,00% 553,07 0,25% 

Crédito tributario 

años anteriores 
1.669,14 0,70% 2.418,91 1,03% 3.337,01 1,72% 3.134,59 1,32% 7.096,27 3,18% 

Impuesto a Pagar 4.885,58 2,04% 2.774,25 1,18% 1.749,19 0,90% 1.872,75 0,79% 3.358,19 1,50% 

Nota. Elaboración propia
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La conciliación tributaria estudiada, evidencia tendencia a decrecer en utilidad del 

ejercicio como en la utilidad gravable durante el periodo 2018-2022. Resultado de como 

costos y gastos, que en promedio superan el 85% de los ingresos, afectan directamente la 

rentabilidad de las empresas del sector profesional, científico y técnico de la provincia de 

Azuay. Cabe destacar que 2020 y 2022 marcaron los niveles más altos de presión de costos 

sobre ingresos, en un 90.50% y 86.83% respectivamente, obstruyendo la posibilidad a las 

empresas de generar utilidades imponibles. 

Los ingresos y su conducta variable en este periodo de análisis presentan una 

disminución durante 2018 a 2020, una recuperación en 2021 y un leve retroceso en 2022. 

Esta inestabilidad puede indicar adaptaciones en las condiciones del mercado o 

modificaciones en el volumen de operaciones de la organización. Los costos y gastos totales 

oscilaron entre el 83% y 91% de los ingresos, con nivel altamente eficiente en 2021 y 2022, 

pero dejando atrás áreas de mejora del 2019. Sin embargo, es evidente que los costos y 

gastos tienen una presencia determinante en la reducción del beneficio total. 

En 2021, se obtuvo un 18,26% de ingresos alcanzados, el ejercicio presenta su mayor 

proporción contrario a 2022 con una caída notoria de 9,27%. Su variabilidad podría tener 

relación a un aumento proporcional de costos y gastos, como posibles ajustes tributarios que 

afectan la utilidad grave. Las deducciones adicionales y amortización de perdidas presentan 

una consecuencia limitada en la utilidad gravable, con un visible impacto negativo en 2022 

gracias a un cambio significativo que limito la utilidad gravable al 6,59% de los ingresos. 

El impuesto causado muestra una tendencia decreciente durante el periodo analizado, 

destacándose 2021 como el año con la menor carga tributaria relativa (0,79%), posiblemente 

por políticas fiscales o incentivos que beneficiaron a la organización. En 2022, aunque el 

impuesto causado aumenta al 1,75%, sigue siendo inferior a los niveles de 2018. Por otro 

lado, el manejo del anticipo y las retenciones del impuesto a la renta varía considerablemente, 

con ausencia de anticipos en 2020 y 2021 y un leve retorno en 2022. Este comportamiento 

podría indicar ajustes en la estrategia fiscal de la organización. 
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Los créditos tributarios denotan un incremento permanente a lo largo del periodo, 

como mecanismo de respuesta en compensación a los impuestos a pagar y buscando 

mejorar el flujo de caja. Por otra parte, el impuesto a pagar presenta un comportamiento 

decreciente hasta 2020, un incremento en 2021 y una regularización para 2022, como efecto 

de las deducciones, créditos y utilidad gravable. 

3.1.2 Comportamiento de la presión fiscal 

En el marco del cumplimiento del segundo objetivo del estudio, enfocado en describir 

el desarrollo gradual de la carga fiscal que impacta en las empresas del sector M de la 

provincia de Azuay durante el periodo 2018–2022, se presenta la evolución de este indicador 

a través de una representación gráfica. La presión fiscal se calcula como la proporción del 

impuesto causado respecto a los ingresos totales, permitiendo visualizar las variaciones 

interanuales en la carga tributaria asumida por las empresas del sector, como se describe en 

la Figura 1.  

Figura 1 

Presión fiscal de las empresas del sector M provincia del Azuay.  Periodo 2018-2022 

 

Nota. Datos obtenidos de la SUPERCIA mediante la conciliación tributaria de las empresas del sector 

de actividades profesionales, científicas y técnicas. 

La evolución de la presión fiscal muestra una tendencia decreciente durante el periodo 

analizado, pasando del 3.69% en 2018 al 1.75% en 2022, con una reducción notable en los 
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primeros años y un leve incremento en el último, el comportamiento puede asociarse con 

factores como la disminución de la utilidad gravable, el uso de créditos tributarios acumulados 

y ajustes en la planificación fiscal de las empresas. 

En 2018, la presión fiscal alcanza su pico máximo, situándose en el 3.69%. 

Evidenciando una capacidad limitada en este año de implementar deducciones o créditos 

tributarios. No obstante, en 2019 decrece continuamente hasta un 2.49% para 2020, 

comportamiento que refleja la situación económica complicada de la pandemia del COVID-

19, con posible efecto en los ajustes fiscales, ya sea el incremento de gastos deducibles o 

uso de amortizaciones. 

En 2021, en contraparte llega al punto mínimo de presión fiscal, con el escaso valor 

de 0.79%, conducta resultante del aumento de uso de créditos tributarios, menor utilidad 

gravable y posible estímulo fiscal incorporado en la recuperación económica postpandemia. 

Valor que refleja la habilidad empresarial para reducir su carga tributaria en una situación 

incierta. En 2022, se registra un ligero repunte de la presión fiscal, alcanzando el 1.75%. 

Aunque aún es significativamente menor que los valores de 2018, este incremento podría 

estar relacionado con una recuperación económica parcial que permitió una mayor 

generación de ingresos, aunque todavía limitada en comparación con años previos a la 

pandemia, el aumento sugiere también que el margen para aplicar créditos o deducciones 

pudo haberse reducido, incrementando nuevamente el porcentaje del impuesto causado 

respecto a los ingresos. 

La figura muestra la evolución del impuesto causado entre 2018 y 2022 como 

porcentaje de sus ingresos totales, destacándose una tendencia decreciente en la carga 

tributaria durante los primeros cuatro años, alcanzando su punto más bajo en 2021 con un 

0,79%, que puede estar relacionado con una disminución en la utilidad gravable, estrategias 

fiscales que aprovecharon créditos tributarios y deducciones, o posibles incentivos fiscales 

específicos en ese periodo. En 2022, se observa un ligero repunte al 1,75%, lo que sugiere 

una recuperación parcial en la base imponible o una reducción en la efectividad de las 

deducciones. 
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3.1.3 Riesgos fiscales de las empresas 

Los riesgos fiscales denotan hechos o condiciones que pueden desembocar en 

incumplimientos tributarios, sanciones económicas o desgaste de la situación financiera 

empresarial.  Esto surge a partir de errores en la valoración de obligaciones fiscales, 

desinformación de normas tributarias, actualizaciones en el marco legal o defectos en los 

procesos de control interno. La Tabla 2 muestra una matriz de riesgos fiscales reconocidos 

en las empresas sujetas a investigación. Se describen amenazas claves en el ámbito fiscal, 

sus causas, efectos, impacto, probabilidad de ocurrencia y estrategias propuestas para su 

mitigación y contingencia. 
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Tabla 2 

Matriz de riesgos fiscales 

MATRIZ DE RIESGOS FISCALES 

  RIESGO         

CUENTA CAUSA EFECTO IMPACTO PROBABILIDAD MATRIZ DE RIESGOS 
ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN Y 

CONTINGENCIA DEL RIESGO 

Ingresos  

Incremento en 
gastos 
administrativos 
debido a 
ineficiencias en 
procesos internos, 
mala planificación o 
contratación 
excesiva de 
servicios. 

Recorte de utilidad 
neta, impactando 
en la competitividad 
y capacidad de 
inversión 
empresarial en el 
entorno.  

Alta Alta 

IM
P

A
C

T
O

 

A     X Implementar un sistema de control 
presupuestario para los gastos 
administrativos que permita identificar y 
corregir desviaciones. Optimizar los 
procesos internos mediante 
automatización y tecnología para 
reducir costos fijos. Desarrollar 
estrategias de marketing enfocadas en 
aumentar las ventas, como 
promociones o expansión a nuevos 
mercados, para compensar cualquier 
incremento en los gastos. 

M       

B       

 B M A 

  PROBABILIDAD 

Costos y 
Gastos 

Incremento 
descontrolado en 
costos operativos, 
falta de negociación 
con proveedores y 
aumento en precios 
de insumos clave. 

Recorte de utilidad 
neta, reducción de 
competitividad del 
sector, dificultad de 
sostener precios 
competitivos. 

Alta Alta IM
P

A
C

T
O

 

A     X 

Implementar un análisis detallado de 
costos por departamento para identificar 
gastos innecesarios o ineficientes. 
Renegociar contratos con proveedores 
para mejorar las condiciones de 
compra. Desarrollar un sistema de 
compras centralizadas para optimizar 
los precios por volumen. Incorporar 
herramientas de control de inventario 
para evitar compras excesivas o 
innecesarias. 

M       

B       

 B M A 

  

PROBABILIDAD 
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Impuesto 
Causado 

Incorrecta 
determinación de la 
base imponible 
debido a errores en 
el registro contable, 
omisiones en la 
conciliación 
tributaria o falta de 
capacitación en 
normativas fiscales. 

Pago excesivo que 
compromete 
recursos 
financieros o pago 
insuficiente que 
puede generar 
multas, recargos y 
revisiones fiscales 
que afectan la 
reputación 
empresarial. 

Media Media IM
P

A
C

T
O

 

A       
Realizar auditorías fiscales periódicas 
para identificar errores en la 
determinación de la base imponible. 
Capacitar al personal encargado en el 
manejo de normativas fiscales y en la 
actualización de reformas tributarias. 
Implementar software contable que 
automatice cálculos tributarios y 
reduzca los errores humanos. 
Establecer procedimientos de revisión 
interna antes de la presentación de las 
declaraciones fiscales. 

M   X   

B       

 B M A 

  
PROBABILIDAD 

Crédito 
Tributario 
de Años 
Anteriores 

Uso limitado de los 
créditos fiscales 
debido a su 
caducidad, falta de 
monitoreo, errores 
en la 
documentación o 
desconocimiento 
de las normativas 
aplicables. 

Carencia de 
beneficios fiscales 
acumulados, 
resultando en 
aumento del 
impuesto a pagar, 
influyendo liquidez 
y planificación 
financiera de la 
empresa. 

Media Media IM
P

A
C

T
O

 

A       
Implementar un sistema automatizado 
de monitoreo de créditos fiscales que 
alerte sobre las fechas de expiración. 
Garantizar que la documentación 
requerida esté completa y sea válida 
para el uso de créditos fiscales. Realizar 
capacitaciones periódicas al personal 
fiscal y contable sobre el correcto uso de 
los créditos tributarios. Asesorarse con 
expertos fiscales para maximizar los 
beneficios de los créditos fiscales 
acumulados. 

M   X   

B       

 B M A 

  

PROBABILIDAD 

Anticipo 
IR 

Planificación fiscal 
deficiente que no 
contempla 
fluctuaciones en 
ingresos o gastos, 
junto con 

Incremento 
innecesario en el 
flujo de caja 
comprometido, 
afectando la 
disponibilidad de 

Baja Media 

IM
P

A
C

T
O

 

A       Optimizar la planificación fiscal con el 
uso de instrumentos avanzados en 
proyección financiera que evalúe los 
escenarios económicos con precisión. M       
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proyecciones 
financieras 
imprecisas. 

recursos para 
operaciones 
esenciales y 
oportunidades de 
inversión. 

B   X   

Establecer simulaciones tributarias 
periódicas que se adapten a los 
anticipos eficientemente. 
Comprobar el análisis histórico de 
obligaciones tributarias evitando 
proyecciones desproporcionadas.  
Normativas internas de supervisión y 
seguimiento de pagos anticipados 
alineados a necesidades reales de la 
empresa. 

 B M A 

  

PROBABILIDAD 

Nota. Matriz de riesgos fiscales de las empresas de estudio en el periodo que comprende del 2018 al 2022  
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En los gastos administrativos que no se controlen de forma adecuada pueden generar 

una reducción directa en la utilidad neta, limitando la capacidad de las empresas para 

reinvertir en áreas clave como innovación o expansión de mercado. Para mitigar este riesgo, 

se sugiere un control presupuestario más riguroso, además de la automatización de procesos 

administrativos para reducir costos fijos. Paralelamente, las estrategias de marketing deben 

estar orientadas a mejorar los ingresos y contrarrestar cualquier efecto negativo de los gastos. 

El riesgo de una base imponible errónea es mínimo, pero una mala decisión puede 

tener graves consecuencias. Por ejemplo, declarar impuesto con datos incorrectos, ya sea o 

no de manera intencional, puede generar consecuencias financieras como multas o 

sanciones, y consecuencias graves en beneficios fiscales en caso de no gestionarse de 

manera adecuada. De manera que, para los procedimientos fiscales es recomendable la 

contratación de auditorías tributarias periódicas para reducir los riesgos de forma 

responsable. 

Un detalle que puede tener repercusiones costosas es prescindir del anticipo de IR, 

dado que aumenta la carga por falta de planificación impositiva, o aumentan los recursos 

consumidos al haber imprecisión en estimaciones. De modo que, contar con un sistema de 

simulación normativa e impositiva de pagos adelantados a las necesidades base de una 

empresa, es importante. 

Ignorar al anticipo de impuesto a la renta existente puede tener un gran costo. No solo 

aumenta la carga actual por falta de planificación fiscal, sino también los recursos consumidos 

por estimaciones imprecisas que podían servir en otras actividades comerciales. Por eso es 

importante contar con un sistema de simulación tributaria y normativas de pagos adelantados 

a las necesidades primarias de la empresa. 

3.2. Discusión de resultados 

Los resultados de este estudio contribuyen a la discusión general al comparar las 

problemáticas fiscales y los resultados identificados en las empresas con investigaciones 

anteriores en el contexto regional. En particular, se evidenció una relación similar entre el 

incremento de los gastos operativos y la presión fiscal, como la descrita por Ramírez et al. 
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(2022). En el contexto ecuatoriano, los sectores con alta carga operativa y altos márgenes de 

utilidad neta disminuyen drásticamente por la carencia de planeación estratégica financiera, 

lo que mitigaría el impacto fiscal. 

Asimismo, el problema recurrente de fallas de cálculos de la base gravable coincide 

con los hallazgos de Gómez y Pérez (2020), quienes aseguran que ineficiencia en 

capacitaciones de materia tributaria y correcto uso de sistemas manuales son las causas que 

mayor impacto negativo tienen en el proceso de cálculos. Particularmente, en Ecuador, estos 

desafíos reflejan una gran necesidad de desarrollar procesos administrativos sólidos y 

aumentar la inversión en materia de TICs, con el fin de reducir los errores humanos en el 

cálculo de obligaciones tributarias y promover el cumplimiento fiscal. 

En contraste, otro punto a destacar del presente estudio es el limitado uso de créditos 

tributarios. López et al. (2021), en su investigación en Colombia, encontró un creciente interés 

en el aprovechamiento de créditos fiscales, dado que estos se desarrollaron como un 

incentivo fiscal y para automatizar procesos tributarios. Sin embargo, en Ecuador se observa 

todo lo contrario a Colombia; esto es causado por la importante escasez de herramientas 

tecnológicas que ayuden a gestionar dichos créditos, además de la inexistencia de estrategias 

claras y sólidas que optimicen su uso antes de que expiren. En este sentido, Torres y Vásquez 

(2019) expone que toda esta situación impacta negativamente en la competitividad 

empresarial, exclusivamente en sectores que tienen una alta dependencia de los recursos 

fiscales. 

Otro resultado importante es el impacto de los cambios normativos fiscales en la 

estructura tributaria de las empresas, que concuerda con lo señalado por Molina y Rivera 

(2021). Según su análisis, las modificaciones frecuentes en las leyes fiscales de la región no 

solo aumentan la incertidumbre, sino que también complican el cumplimiento tributario, 

especialmente para empresas pequeñas y medianas. En el caso del segmento M en estado 

ecuatoriano, lo cual se traduce en una mayor carga administrativa y una dificultad adicional 

para adaptarse rápidamente a las exigencias del marco legal vigente. 
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Finamente, los hallazgos del presente estudio resaltan lo imperativo que es desarrollar 

e implementar medidas que enfrenten las debilidades identificadas en el sistema fiscal. Esta 

perspectiva se alinea con lo que plantea Delgado y Cruz (2022) quienes sostienen que 

desarrollar una sólida estrategia que reduzca de manera efectiva la presión social es 

importante, y ésta debe incluir incentivos fiscales, programas de capacitación en materia de 

tributación y digitalización. Esto podría desembocar en la disminución de incidencias de 

errores de las empresas del país, además de incentivar el uso y aprovechamiento óptimo de 

créditos tributarios, aumentar el grado de conformidad de la normativa vigente y fortalecer la 

sostenibilidad financiera a mediano y largo plazo. 
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Conclusiones 

En referencia al primer objetivo sobre la conciliación tributaria, se concluye que; la, 

presión fiscal afecta de manera directa a la gestión de riesgos fiscales de las empresas del 

sector M en la provincia de Azuay entre 2018-2022. Su expresión se manifiesta en la 

disminución de la utilidad gravable y el aumento de la proporción de carga tributaria, sobre 

todo en aquellos años de elevada presión económica. Con la exposición de la investigación 

se vislumbra como la deficiente planeación tributaria, el desconocimiento normativo y la 

carencia de estrategias tecnológicas abocan los riesgos fiscales, impactando en la 

sostenibilidad financiera de las compañías. 

Los rubros que mayor gravamen le causan a la presión fiscal radican en el Impuesto 

a la Renta, Impuesto al Valor Agregado (IVA) y la contribución al IESS patronal. Junto a 

aquellos existen deducciones adicionales y créditos tributarios, los cuales impactan 

significativamente en la base gravable y por ende la carga impositiva causada. Sin embargo, 

por medio de la exposición se establece que las falencias de monitoreo y control frente a 

estos rubros incrementan la vulnerabilidad fiscal, atacando la liquidez y competitividad de las 

empresas del sector. 

Con respecto al segundo objetivo, la presión fiscal se situó en 1.75% en el 2022, 

tomando en cuenta había tenido una tendencia decreciente entre el 2018 y 2021. Este 

decrecimiento puede deberse a varios factores, entre los cuales, las estrategias de 

amortización de pérdidas, créditos tributarios acumulados y las deducciones, son los que más 

impactan. Sin embargo, la pequeña recuperación del 2022 indica que, a pesar de una visible 

recuperación en los ingresos, aún es necesario que la planeación fiscal sea más robusta. 

En base a la viabilidad de comportamiento frente a estas sanciones, las empresas 

deben desarrollar áreas de planificación fiscal de forma continua, en la cual, en función de la 

economía se simule el comportamiento. Estas medidas permitirán al personal de las 

empresas estar capacitados en leyes tributarias vigentes, anticipar oportunidades que eviten 

sanciones a su utilidad y aprovechar incentivos fiscales. 
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Finalmente, en el tercer objetivo; los riesgos fiscales de las empresas del sector M se 

valen en tres categorías: riesgos operativos, financieros y de cumplimiento. Entre los factores 

que intervienen en su generación se destacan los errores en el cálculo de la base gravable, 

el manejo escaso de créditos tributarios y la mala planificación del anticipo del IR. Estos 

riesgos desarrollan efectos indeseables como multas, recargos, pérdida de beneficios fiscales 

y el deterioro del flujo de caja, comprometiendo la solidez financiera de las empresas. 
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Recomendaciones 

En cuanto al objetivo uno, se sugiere que las empresas del sector M en la provincia 

de Azuay, para disminuir la frecuencia y montos de la presión fiscal en la gestión de riesgos 

fiscales implementen sistemas automatizados de gestión tributaria que contengan módulos 

de cálculo y monitoreo. Así como también, la creación de equipos multitareas con contadores, 

auditores y personal legal trabajando de la mano para evaluar constantemente las 

obligaciones tributarias y establecer estrategias adaptables continuas en contra del cambio 

normativo. Esto garantizará una reducción en la sanción fiscal, pero lo es más en la 

sostenibilidad financiera a mediano y largo plazo.  

En relación al objetivo dos, se recomienda que dado que los rubros del IR, impuesto 

IVA y contribuciones patronales son valor significativo de sanción, se implementen auditorias 

fiscales internas, que ponderarían la optimización de la utilización de deducciones y créditos 

fiscales legales, al mismo tiempo que se aseguran las clasificaciones correctas de entradas 

y salidas. Es decir, deberían de invertir en software que les dé contabilidad tributaria y facilite 

preparar su declaración de IR.  

Dada la variabilidad de comportamiento de estas sanciones se sugiere que estas 

empresas desarrollaran áreas de planificación fiscal continua donde generen simulación de 

del comportamiento en función a la economía. Que permita a su personal capacitado en 

tendencias y leyes tributarias identificar con años de anticipación oportunidades para evitar 

estas sanciones, monitoree constante como afecta estas sanciones a su utilidad gravable y 

generar o adaptar áreas de reducción tributaria a las condiciones de la mercado o incentivos 

fiscales disponibles.  

Finalmente, haciendo referencia al objetivo tres, dada estas causas de frecuencia de 

sanción tributaria, se sugiere que estas empresas desarrollen un matriz de riesgo donde estén 

dadas las causas, consecuencias y estrategias de mitigación de las sanciones tributarias 

específicas. Implemente un control estructural interno más medido como auditorías externas 

y revisión a sus declaraciones tributarias; además, de promover el aprendizaje en normativas 
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específicas tributarias con énfasis en la formación de matrices de riesgo tributario y el uso de 

herramientas que permitan un mayor control de sanción. 
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